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�Introducción�

Quien se interesa por estudiar un tema específico, en este caso el pensamiento 
novohispano, no siempre dispone de las fuentes bibliográficas directas o de 

publicaciones que las reproduzcan. Si bien es cierto que se han publicado textos 
producidos en ese periodo de forma aislada y no sistemática, sólo existe una co-
lección dedicada a la edición de textos novohispanos “latinos”, de temas filosó-
ficos y jurídicos, la cual es editada por el Instituto de Investigaciones Filológicas 
de la unam con el nombre de Bibliotheca Philosophica Latina Mexicana. Aunque 
esas ediciones recuperan obras novohispanas escritas en latín, lo hacen con la 
finalidad de divulgar y presentar sólo a ciertos autores relevantes de la época.

Por tanto, la planeación de una colección enfocada a la publicación textos 
novohispanos del siglo xvii estaría destinada principalmente a un mercado aca-
démico. Ciertamente, la publicación de este tipo de ediciones puede despertar 
un gran interés al público al que va dirigido, el cual al ser reducido y muy espe-
cífico, podríamos pensar que se trata de un mercado cautivo que adquirirá los 
ejemplares. Pero más allá de ese previsible interés que pueda generar este pro-
yecto, es necesario establecer pautas que nos ayuden a definir los objetivos y los 
alcances de un proyecto de esta naturaleza, así como establecer los lineamientos 
que nos permitan crear un importante catálogo de obras del siglo xvii.

De acuerdo con Gill Davies1, definir el catálogo de una editorial es una tarea 
difícil, porque puede resultar tanto amplia como reducida. Ella recomienda to-
mar en cuenta tres puntos que deben relacionarse directamente con el catálogo:

1. Refleja una necesidad o apetencia respecto de un producto relacionado con un 
tema o un campo de interés.

2. Tiene lectores que están dispuestos a comprarlo si se presenta de modo que 
satisfaga sus necesidades o apetencias.

3. Los lectores tienen expectativas de que el producto se presente en formatos 
particulares y a precios que les parezcan atractivos y aceptables.

Exploremos cada uno de estos puntos en relación con nuestro proyecto. En 
el primer caso se detecta una necesidad y la manera de satisfacerla: quienes es-
tudian o se interesan por la producción escrita del siglo xvii enfrentan dos pro-
blemas principales: a) muchos de los textos de esa época no han sido editados; b) 
los textos que han sido editados son de pocos autores y no hay muchas ediciones 

1 Gill Davies, Gestión de proyectos editoriales, pp. 11-12.
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críticas confiables. Por tanto, es necesario publicar textos inéditos de la época 
novohispana y reeditar algunos de los textos que, habiendo sido publicados, se 
encuentran descontinuados o fueron editados con poco rigor académico.

El segundo punto, referente al nivel de satisfacción de la necesidad específica 
de los lectores, nos lleva a planear ediciones que no sólo cuenten con estudios 
introductorios y el aparato crítico indispensable para ayudar al lector a com-
plementar la lectura y la comprensión del texto, sino que además pongan a su 
disposición las fuentes originales del periodo.

El último punto está relacionado con la presentación física de las ediciones, 
para lo cual se ha pensado en ofrecer tres formatos: edición de pasta dura, rús-
tica y electrónica.

Como hemos dicho, los documentos novohispanos originales sólo se en-
cuentran en bibliotecas y no están disponibles para todo el público. Por tanto, 
la publicación de las fuentes originales, que permitirán hacer una interpretación 
propia y sin mediaciones de ningún tipo, sin duda despertará el interés del pú-
blico meta. En este sentido, una edición facsimilar ofrece fidelidad respecto de 
las fuentes originales y al mismo tiempo posibilita las consultas sin necesidad de 
efectuar ningún desplazamiento a las bibliotecas.

La importancia de crear una colección de esta naturaleza reside en el he-
cho de que pone fuentes bibliográficas de gran importancia a disposición de 
estudiantes, profesores e investigadores de la cultura novohispana, además de 
contribuir a la conservación y difusión del patrimonio histórico y bibliográfico 
de México.

Una vez resueltos estos puntos, que aclaran el panorama de un proyecto edito-
rial, veamos los apartados que desarrollaremos en este trabajo para dar forma a lo 
que será un proyecto editorial destinado a publicar una colección de textos novo-
hispanos, además de señalar el camino metodológico para conseguir ese objetivo.

Respecto a la metodología que se empleará en este trabajo, es importante 
señalar que el material que sirve de apoyo para la gestión y planeación de una 
colección editorial es escaso, además de que no se cuenta con una metodología 
propia, en sentido estricto, que permita guiar con ciertos parámetros y crite-
rios la investigación sobre algunos puntos muy específicos y relevantes para el 
desarrollo de la colección. Sobre todo nos referimos a algunas tareas, como la 
investigación bibliográfica y documental en fondos antiguos, así como al esta-
blecimiento de los criterios de transcripción de los originales y los lineamientos 
editoriales adecuados. Por otra parte, determinar y crear la información com-
plementaria que acompañará el texto, como los índices de autores y de obras, al 
igual que el tratamiento de los documentos y libros antiguos, su reproducción y 
presentación, entre algunos otros, son tareas que constituyen una edición espe-
cializada de títulos.

De esta forma, tomaremos como referencia algunos textos que aportan cono-
cimiento valioso para realizar esta labor, como lo son los títulos de la colección 
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Libros sobre Libros editada por el Fondo de Cultura Económica, que facilita la 
tarea de establecer lineamientos y procedimientos de las actividades que confor-
man el proceso editorial.

Asimismo, emplearemos una bibliografía acorde con cada uno de los apar-
tados. En el primero, dedicado a la concepción del proyecto, nos guiaremos 
por el texto de Gill Davies, Gestión de proyectos editoriales, que si bien no es una 
obra exhaustiva sobre el tema, como la autora misma menciona, sí es una buena 
orientación para la gestión y el desarrollo de colecciones editoriales.

En el tema de la planeación estratégica será de gran ayuda el libro de Thomas 
Woll, Editar para ganar. Estrategias de administración editorial, en el cual el autor 
abarca temas como la fijación de un nicho editorial, el establecimiento de metas 
y objetivos, así como la creación de estructuras y procedimientos administrati-
vos dentro de una editorial.

En la sección destinada al programa editorial, el texto de José Luis Herrera 
Morillas titulado Tratamiento digital del libro antiguo será una buena guía para 
fijar los lineamientos de reproducción y digitalización de los textos originales, 
los cuales son la materia prima de esta colección. En este apartado también se 
tomarán en cuenta los resultados del estudio comparativo entre colecciones de 
textos antiguos.

En lo que toca a los lineamientos editoriales y de transcripción, nos remiti-
remos a los textos, diccionarios y manuales de estilo editorial de José Martínez 
de Souza y Jorge de Buen, además de hacer una revisión de algunos de los linea-
mientos de casas editoriales universitarias, como el de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la unam, el del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la misma 
universidad, entre algunos otros, así como manuales de editoriales prestigiosas 
y de larga tradición en México, como el Fondo de Cultura Económica. De la 
misma forma, para elaborar los lineamientos que corresponden a la transcrip-
ción consultamos los libros de paleografía española de Agustín Millares Carlo y 
de paleografía novohispana de Delia Pezzat Arzave.

Para el diseño editorial nos basaremos en el texto de Andrew Haslam, 
Creación, diseño y producción de libros, así como en Los elementos del estilo tipográfico 
de Robert Bringhurst y Sistemas de retículas de Josef Müller-Brockmann.

Por último, tanto para la sección de cálculo editorial cuanto para el apartado 
de planeación estratégica tomaremos como referencia el libro de Thomas Woll 
antes citado.

Cabe señalar que los libros que guiarán cada uno de los apartados no serán 
los únicos que se consultarán, aunque sí serán principales.

El objetivo final es trazar no sólo un proyecto sustentable con lineamientos 
editoriales, plan de la obra, políticas de selección y publicación de textos bien defi-
nidos, sino que además se sienten las bases para arrancar y formalizar un proyecto 
editorial capaz de llevar a cabo la publicación de la colección de forma sistemática.
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�Concepción���del���proyecto�

Creación de un sello editorial

La creación de un sello editorial es una tarea ardua que implica la unión de 
varias disciplinas, las cuales, aplicadas de manera correcta, ayudan a organi-

zar los diferentes aspectos que intervienen en esta tarea. 
Desde un punto de vista empresarial, pretendemos crear un sello indepen-

diente con una estructura organizativa que no sólo cuente con el capital nece-
sario sino que logre lanzar un producto con una planeación conveniente. Uno 
de los aspectos básicos para emprender este sello será la tríada conformada por 
el Compromiso, la Continuidad y la Credibilidad, factores que Thomas Woll 
denomina como “C3” (“c al cubo”), donde la credibilidad es el resultado de la 
combinación del compromiso y la continuidad.1

El compromiso de este sello consiste en desarrollar un concepto edito-
rial, con el fin de lograr un producto de calidad a un precio accesible. Dicho 
producto habrá de ser incorporado al mercado para satisfacer la demanda de 
los lectores a los que va dirigido, alcanzando de esta forma una identificación 
entre el público. En todo esto resulta indispensable la colaboración con insti-
tuciones académicas de prestigio —de las cuales, por lo general, provienen los 
especialistas que realizan el trabajo académico y de investigación que sustenta 
la edición del producto— o, en su defecto, planear coediciones con sellos edi-
toriales que tengan una línea similar, como el Fondo de Cultura Económica, 
Siruela o Gredos.

En cuanto a la permanencia y la continuidad en la publicación de los volú-
menes que integrarán la colección, éstas estarán sustentadas en la amplitud del 
acervo bibliográfico antiguo y de colecciones especiales de las bibliotecas más 
importantes del país. Y es aquí donde la planeación de una estrategia editorial 
sistemática garantizará la identificación y reproducción de materiales originales 
al menos un año antes de su publicación, lo que sin duda respaldará la credibi-
lidad de la empresa.

1 Thomas Woll, Editar para ganar, p. 3.
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Razón y necesidad de la publicación

De acuerdo con el análisis FODA de la página siguiente, hasta la fecha no 
existe una colección, en el sector académico o privado, que se dedique a la 

publicación sistemática de textos novohispanos del siglo xvii. La importancia 
de editar y publicar este tipo de materiales reside en que se ponen a disposición 
del público fuentes bibliográficas directas y se crean materiales que sirven como 
herramienta de estudio e investigación, además de contribuir a la conservación 
y difusión del patrimonio histórico de México..

Oportunidad de negocio sustentable

Económica

El proyecto contempla la diversificación de ediciones, lo que permitirá abarcar 
un público más numeroso y de diferentes niveles, tanto en México como en el 
extranjero, además de cubrir las necesidades de un nicho de mercado específico. 
También, como hemos dicho, se plantea la posibilidad de publicar algunos títu-
los en coedición y gestionar el patrocinio de la iniciativa privada.

Ambiental

Se harán tiros cortos, lo que reducirá el uso del papel; en cambio, se piensa apro-
vechar las posibilidades que ofrecen las ediciones digitales, además de promover 
la consulta en línea de los textos.

Social

Responde a la difusión y conservación del patrimonio documental y bibliográ-
fico nacional.
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Fortalezas Debilidades

 + Hay un nicho de mercado bien identificado.
 + Se trata de ediciones altamente especializadas, que 
difícilmente pueden ser imitadas por otra editorial.

 + Se cuenta con un gran acervo de textos inéditos de la 
época.

 + El proyecto ofrece la posibilidad de crear un nicho en el 
mercado internacional.

 + Tanto impresos como en su versión electrónica, los 
textos se pueden ofrecer a bibliotecas nacionales e 
internacionales. 

 + El público al que se dirige la colección es limitado.
 + No se planea hacer reimpresiones a corto plazo, lo cual 
impide repartir los costos de producción en diferentes 
periodos.

Oportunidades FO (Fortalezas y Oportunidades) DO (Debilidades y Oportunidades)

 + No hay competidores en el mercado.
 + No hay quien satisfaga la necesidad de cierto público de 
consultar materiales del siglo xvii que hasta la fecha sólo se 
encuentran en fondos reservados.

 + Para el público en general, el acceso al corpus de los 
documentos originales del siglo xvii es muy restringido, 
razón por la cual la colección representa una posibilidad 
de consultar tales documentos con gran facilidad.

 + Hay empresas interesadas en apoyar la cultura con o sin 
fines de lucro, las cuales podrían brindar su patrocinio a 
la colección (ya mediante una coedición, ya a través de la 
venta de un determinado número de ejemplares).

 + El proyecto cubre la necesidad específica de un mercado 
determinado.

 + La colección puede ampliar el tiro y el número de títulos 
publicados aprovechando el patrocinio de diversas 
empresas de la iniciativa privada.

 + Para superar la limitación numérica del público meta, es 
posible detectar nuevos públicos en otras instituciones 
académicas nacionales e internacionales mediante una 
investigación de mercado eficiente.

 + Se propone aprovechar la edición digital para captar 
nuevos públicos, disminuir el costo de la distribución y el 
almacenamiento, así como garantizar la disponibilidad de 
los títulos a largo plazo.

Amenazas FA (Fortalezas y Amenazas) DA (Debilidades y Amenazas)

 + Que el producto no tenga la acogida esperada por el 
público meta. 

 + Que aumente el precio de los insumos.
 + Que el proyecto no resulte rentable. 
 + Que haya un cierre o daño inesperado en el fondo 
reservado donde se trabaja con los textos. 

 + Las bibliotecas, que están consideradas como un cliente 
potencial importante, sólo pueden adquirir un número 
limitado de ejemplares de cada título (“de una vez y para 
siempre”).

 + Los derechos de los textos que conforman la colección 
ya son del dominio público, por lo que cualquier editorial 
puede publicarlos.

 + Se piensa diversificar el público al que la colección 
va dirigida (bibliotecas, académicos y estudiantes 
extranjeros).

 + Los diferentes soportes pueden contribuir a la ampliación 
del púbico.

 + Para contrarrestar el riesgo de perder el material a causa 
de un cierre inesperado del fondo bibliográfico donde 
se resguarda el material, nos proponemos identificar 
bibliotecas y fondos en la república y fuera de ella, a fin de 
localizar los textos y proceder a su inmediata digitalización.

 + Asimismo nos hemos propuesto crear un acervo editorial 
que garantice la producción al menos por un año.

 + Todos los títulos de la colección serán debidamente 
registrados ante el Indautor, a fin de proteger el trabajo 
editorial del sello.

Análisis FODA
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�Planeación���estratégica�

Objetivo general

Publicar ediciones críticas de textos novohispanos producidos durante el siglo 
xvii, para que sean obras de primera referencia para estudiantes e investigadores.

Objetivos específicos

 n Hacer accesibles a estudiantes, académicos e investigadores las fuentes no-
vohispanas originales del siglo xvii.

 n Desarrollar ediciones que sirvan como herramienta de investigación y de 
enseñanza del pensamiento novohispano en diferentes soportes.

 n Contribuir al desarrollo y formación profesional de estudiantes en las di-
versas áreas del conocimiento involucradas en la edición de estos textos.

 n Formar grupos de trabajo especializados en paleografía novohispana, 
historia, literatura y filosofía novohispanas, así como en pensamiento 
novohispano.

Misión y visión

Ser una colección académica que publica textos de primera referencia en el cam-
po de los estudios novohispanos. 

Metas a corto plazo

 n Obtener el apoyo de una institución universitaria que respalde la publica-
ción de las obras, tanto en términos académicos (prestigio) como económi-
cos (inversión, coedición, compra de ejemplares).

 n Obtener financiamiento y patrocinio de empresas del sector privado (por 
ejemplo, Fundación Telmex, Banamex), para impresión y publicación.

 n Formar grupos de trabajo especializados en cada uno de los subtemas; 
para este fin se puede aprovechar la colaboración de los estudiantes de 
carreras afines que estén interesados en cubrir su servicio social mediante 
el proyecto.

 n Reproducir los materiales originales que sirvan de fuente a las ediciones.
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Metas a mediano plazo

 n Formar un catálogo amplio de publicaciones.
 n Contar con un número estable de lectores que adquieran los textos.
 n Crear una base de datos de usuarios potenciales obtenida a partir de  

la asistencia a congresos, seminarios y otros eventos relacionados con la 
cultura novohispana.

 n Conseguir ventas en el extranjero, sea a particulares o a instituciones.

Metas a largo plazo

 n Formar profesionales en la edición de textos novohispanos.
 n Generar una oferta de libros novohispanos de producción mexicana.
 n Movilizar materiales fuera de un catálogo especializado y en el extranjero, 

para ampliar la oferta de la producción editorial nacional.

Organización editorial

Organigrama

El organigrama constituye el principal marco administrativo de referencia 
para la adopción racional de decisiones, lo cual permite definir, a partir de 

procedimientos o líneas de acción, la interrelación y coordinación de las activi-
dades que realizan los miembros de la empresa.

Su objetivo es mostrar:

 n los principales estratos o niveles jerárquicos o gerenciales;
 n las principales áreas orgánicas (unidades de línea y de asesoramiento), y
 n las líneas de autoridad funcional, así como la comunicación que debe existir 

entre dichas áreas.

Como puede verse en el esquema adjunto, la editorial tiene una organización de 
carácter funcional y está basada en la especialización; asimismo, las responsabi-
lidades están repartidas de acuerdo con las jerarquías (a mayor nivel jerárquico, 
mayores responsabilidades). En este modo de organización, una persona desa-
rrolla una sola función en la cual es especialista y puede recibir órdenes de otros 
especialistas a los que está subordinada. Este modelo de organización permite 
tener mayor control de todo el proceso editorial, pues las funciones están bien 
delimitadas y la correcta realización de las actividades es directamente supervi-
sada por un responsable que efectúa un seguimiento de todo el proceso.
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Descripción de los puestos

A continuación veremos la descripción de los perfiles de los puestos más im-
portantes de la estructura organizacional.

Director general

Código:   DG-1
Vacantes:  1
Pertenece a: Dirección General
Depende de: socios-dueños

Misión: basado en la información proporcionada por el gerente editorial, establece el 
programa de publicaciones; posteriormente, de acuerdo con la información financiera 
proporcionada por el gerente de administración, determina el presupuesto anual.

Objetivos:

 + Supervisar directamente las actividades del gerente editorial, el gerente de 
Producción, el gerente de Administración y el gerente de Comercialización.

 + Controlar el rendimiento financiero.
 + Junto con el gerente de Administración, dirigir, establecer e instrumentar el 
presupuesto operativo anual de cada una de las áreas, el presupuesto de capital 
anual y el flujo de caja aprobados.

 + Revisar y aprobar los presupuestos editoriales y el plan editorial anual o semestral.
 + Supervisar y aprobar la selección, la negociación y la administración de los servicios 
contratados para la realización de trabajos para la empresa.

Entorno operativo: aprueba y supervisa los contratos de publicaciones. Encabeza ne-
gociaciones delicadas para la empresa. Aunque sus decisiones editoriales responden 
a las necesidades académicas de un grupo específico, influyen en el panorama cultu-
ral pues proporcionan las bases para ampliar el conocimiento de la historia de México 
y de su patrimonio editorial.

Competencias laborales:

Escolaridad y áreas de conocimiento: es indispensable que el candidato a la Dirección 
General cuente con una licenciatura terminada en áreas afines (historia, literatura, filo-
sofía). Asimismo, es imprescindible que demuestre tener una cultura general amplia y 
un conocimiento profundo del periodo novohispano, con cuyos estudios más recien-
tes debe estar sumamente familiarizado. Es deseable, por último, que conozca uno o 
dos idiomas además del materno.

Experiencia laboral: el candidato deberá tener una destacada trayectoria en el ámbito 
editorial y al menos cinco años de experiencia comprobable en el puesto, así como 
experiencia en la gestión editorial.

Condiciones de trabajo: por ser un puesto de confianza no se requiere cubrir un horario 
determinado; sin embargo, es indispensable que el director acuda a todas las reuniones 
con los gerentes de área y que se mantenga al tanto de las negociaciones y contratos 
de la empresa. También debe tener disponibilidad para viajar y gozar de buena salud.

Capacidades técnicas y gerenciales: el candidato debe poseer una visión estratégica, 
una marcada capacidad de liderazgo y experiencia en gestión editorial.

Dependencia y tramo de control: el director general tiene a su cargo a todos los 
gerentes.
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Gerente editorial

Código:   GE-2
Vacantes:  1
Pertenece a: Gerencia Editorial
Depende de: director general

Misión: basado en un conocimiento profundo del público meta y del mercado editorial, 
se encarga de proponer títulos para su publicación y de supervisar estrechamente el 
proceso editorial.

Objetivos:

 + Coordinar y supervisar a los editores de proyecto.
 + Formular y controlar el plan editorial. 
 + Supervisar los procesos de digitalización, reprografía, paleografía y lexicografía. 
 + Evaluar el diseño de los ejemplares impresos y digitales. 
 + A través del área de derechos y contratos, tramitar los permisos para la reproducción 
de obras e imágenes y de la gestión legal (trámites legales y hacendarios, como 
los correspondientes al Servicio de Administración Tributaria, Indautor, impi,  
contratos, etcétera).

Entorno operativo: el gerente editorial debe mantener una vinculación estrecha con 
el ámbito académico, de cuyas necesidades habrá de tener pleno conocimiento. 
Asimismo, es indispensable que se mantenga actualizado respecto de las investiga-
ciones más recientes sobre el tema, a fin de poder seleccionar las obras más pertinen-
tes y los especialistas más adecuados y capaces.

Competencias laborales:

Escolaridad y áreas de conocimiento: es indispensable que el candidato a la Gerencia 
Editorial cuente con una licenciatura terminada en áreas afines (historia, literatura, filo-
sofía). Asimismo, es imprescindible que demuestre tener una cultura general amplia y 
un conocimiento profundo del periodo novohispano, con cuyos estudios más recien-
tes debe estar sumamente familiarizado. Es deseable, por último, que conozca uno o 
dos idiomas además del materno.

Experiencia laboral: el candidato a la Gerencia Editorial debe tener una destacada 
trayectoria en el ámbito editorial y al menos cinco años de experiencia comprobable  
en el puesto.

Condiciones de trabajo: por ser un puesto de confianza no se requiere cubrir un ho-
rario determinado; sin embargo, es indispensable que el gerente acuda a todas las 
reuniones con el director y que organice reuniones periódicas con sus subordinados. 
También debe tener disponibilidad para viajar y gozar de buena salud.

Capacidades técnicas y gerenciales: el candidato a la Gerencia Editorial debe poseer 
una visión estratégica, una marcada capacidad de liderazgo y habilidades gerenciales.

Dependencia y tramo de control: el gerente editorial tiene a su cargo a los editores  
de proyecto.
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Gerente de producción

Código:   GP-2
Vacantes:  1
Pertenece a: Gerencia de Producción
Depende de: director general

Misión: coordina y supervisa la edición y producción de cada uno de los títulos de la 
colección, en sus versiones impresa y digital.

Objetivos:

 + Verificar la calidad del producto y los costos de producción.
 + Definir y supervisar la edición y producción de la colección.
 + Coordinar las áreas productivas en sus tiempos de elaboración y entrega.
 + Coordinar las tareas de impresión.

Entorno operativo: el gerente de producción trabajará de forma estrecha con los impre-
sores para establecer los costos de cada libro y organizar la producción y las fechas 
de entrega. Es indispensable que conozca los precios de papel, negativos y acabados 
para tomar decisiones en el costo final de producción de la colección.

Competencias laborales:

Escolaridad y áreas de conocimiento: es indispensable que el candidato tenga un título 
de licenciatura en áreas relacionadas con la producción (ingeniería industrial, diseño 
gráfico, etcétera).

Experiencia laboral: el candidato a la Gerencia de Producción deberá contar al menos 
con cinco años de experiencia comprobable en el puesto.

Condiciones de trabajo: por ser un puesto de confianza no se requiere cubrir un ho-
rario determinado; sin embargo, es indispensable que el gerente acuda a todas las 
reuniones con el director y que organice reuniones periódicas con sus subordinados. 
También debe tener disponibilidad para viajar y gozar de buena salud.

Capacidades técnicas y gerenciales: el candidato a la Gerencia de Producción debe 
poseer capacidad de liderazgo, conocimiento de finanzas y costos de producción.
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Gerente de administración

Código:   GA-2
Vacantes:  1
Pertenece a: Gerencia de Administración
Depende de: director general

Misión: proporciona información oportuna y confiable acerca de la situación financiera 
de la empresa, además de organizar sus recursos económicos, destinando el presu-
puesto necesario para cada área.

Objetivos:

 + Mantener informado al director general sobre la situación financiera, a fin de que 
éste pueda tomar decisiones oportunas y acertadas respecto del programa editorial 
y la administración del presupuesto.

Entorno operativo: el gerente de administración deberá mantener una comunicación 
muy estrecha con el director general y con los otros gerentes. De su buen desempeño 
dependerá el correcto ejercicio del presupuesto y la realización cabal del plan editorial.

Competencias laborales:

Escolaridad y áreas de conocimiento: el candidato a la Gerencia de Administración 
deberá contar con título de licenciatura en administración de empresas o en alguna 
carrera afín. Asimismo, es indispensable que domine el idioma inglés.

Experiencia laboral: es indispensable que el candidato cuente con al menos cinco 
años de experiencia comprobable en el puesto.

Condiciones de trabajo: por ser un puesto de confianza no se requiere cubrir un ho-
rario determinado; sin embargo, es indispensable que el gerente acuda a todas las 
reuniones con el director y que organice reuniones periódicas con sus subordinados. 
También debe tener disponibilidad para viajar y gozar de buena salud.

Capacidades técnicas y gerenciales: el candidato a la Gerencia de Administración de-
berá poseer una marcada capacidad de liderazgo, disposición para trabajar en equipo 
y con orientación a resultados.

Dependencia y tramo de control: el gerente de administración tiene a su cargo los 
departamentos de contabilidad y recursos humanos.
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Gerente de comercialización

Código:   GC-2
Vacantes:  1
Pertenece a: Gerencia de Comercialización
Depende de: director general

Misión: promocionar y distribuir los libros en librerías y otros puntos de venta.

Objetivos:

 + Desarrollar estrategias adecuadas para comercializar los títulos de la colección.
 + Efectuar un seguimiento puntual de los libros en los puntos de distribución.
 + Coordinar y supervisar a los distribuidores.
 + Promocionar los libros en encuentros académicos, coloquios, ferias del libro y redes 
sociales.

Entorno operativo: el gerente de comercialización deberá mantener una comunicación 
muy estrecha con el director general y con los otros gerentes. De su buen desempeño 
dependerá el correcto ejercicio del presupuesto y la realización cabal del plan editorial.

Competencias laborales:

Escolaridad y áreas de conocimiento: el candidato a la Gerencia de Comercialización 
deberá contar con una licenciatura en mercadotecnia o áreas afines. Es indispensable 
que domine uno o dos idiomas además del español.

Experiencia laboral: el candidato deberá tener al menos cinco años de experiencia 
comprobable en el puesto.

Condiciones de trabajo: por ser un puesto de confianza no se requiere cubrir un ho-
rario determinado; sin embargo, es indispensable que el gerente acuda a todas las 
reuniones con el director y que organice reuniones periódicas con sus subordinados. 
Asimismo, deberá tener disponibilidad para acudir a ferias del libro nacionales e inter-
nacionales, así como coloquios, congresos y otros eventos similares, tanto en México 
como en el extranjero.

Capacidades técnicas y gerenciales: facilidad de palabra, capacidad de liderazgo, ha-
bilidades gerenciales y de gestión, capacidad de trabajar en equipo y con orientación 
a resultados.

Dependencia y tramo de control: el gerente de comercialización tiene a su cargo los 
departamentos de mercadotecnia y ventas.
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Miembro del comité editorial

Código:   CE-6
Vacantes:  una por área temática
Pertenece a: Gerencia Editorial
Depende de: Gerencia Editorial

Misión: dictaminar los textos que se publicarán dentro de la colección.

Objetivos:

 + Elaborar dictámenes sobre las obras originales novohispanas.
 + Realizar recomendaciones de obras para publicar.
 + Si es el caso, hacer recomendaciones sobre el material complementario que se 
puede publicar en cada obra.

Entorno operativo: el miembro del comité editorial trabajará de forma estrecha con el 
gerente editorial, para hacer recomendaciones y observaciones sobre el plan editorial.

Competencias laborales:

Escolaridad y áreas de conocimiento: es indispensable que el candidato tenga un tí-
tulo de maestría o doctorado en áreas afines a los textos y autores que se editan. 
Asimismo, es imprescindible que tenga un amplio conocimiento del periodo novohis-
pano y clásico. Es deseable, por último, que tenga conocimiento de latín.

Experiencia laboral: el miembro del comité editorial debe tener una trayectoria aca-
démica sobresaliente y al menos cinco años de experiencia en tareas similares, ade-
más de estar adscrito a alguna institución de educación superior en el país o en el 
extranjero.

Condiciones de trabajo: el miembro del comité trabajará por su cuenta, cumpliendo 
con las fechas de entrega establecidas.

Capacidades técnicas y gerenciales: el candidato al puesto deberá tener la capacidad 
necesaria para trabajar en equipo.

Dependencia y tramo de control: no tiene personas que dependan de él.
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Editor de proyecto

Código:   EP-3
Vacantes:  uno por área temática
Pertenece a: Gerencia Editorial
Depende de: gerente editorial

Misión: coordinar los equipos de digitalización y reprografía, estudios introductorios, 
paleografía y lexicografía para generar la información incluida en cada volumen.

Objetivos:

 + Coordinar la investigación documental, que consiste en búsqueda e investigación 
de campo en archivos y bibliotecas.

 + Coordinar los trabajos de paleografía y su cotejo.
 + Coordinar los trabajos de generación de contenidos.

Entorno operativo: el editor de proyectos debe tener una vinculación estrecha con su 
equipo de trabajo. Asimismo, es indispensable que se mantenga actualizado respecto 
de las investigaciones más recientes sobre la cultura novohispana. Hacia el exterior, es 
indispensable que esté en contacto con los fondos antiguos y archivos documentales 
que resguardan el material fuente de las ediciones. 

Competencias laborales:

Escolaridad y áreas de conocimiento: es indispensable que el editor de proyecto cuen-
te con estudios de licenciatura en áreas afines (historia, literatura, filosofía, etcétera). 
Asimismo, es importante que tenga nociones de paleografía y un buen conocimiento 
del léxico literario novohispano. También es deseable que haya cursado estudios de 
latín o náhuatl, y que demuestre tener un nivel aceptable de inglés o francés.

Experiencia laboral: el editor de proyecto debe tener al menos tres años de experiencia 
comprobable en el puesto.

Condiciones de trabajo: deberá cubrir una jornada laboral de ocho horas, cinco días 
a la semana.

Capacidades técnicas y gerenciales: es de suma importancia que el candidato al pues-
to posea visión estratégica y capacidad de organización. También es recomendable 
que muestre la capacidad de trabajar en equipo y orientado a resultados.

Dependencia y tramo de control: depende del gerente editorial y coordina los equipos 
de digitalización y reprografía, lexicógrafos, paleógrafos, investigadores documentales 
y autores de estudios introductorios, así como al departamento de diseño.
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Paleógrafo

Código:   PA-4
Vacantes:  2
Pertenece a: Gerencia Editorial / paleografía
Depende de: Editor de proyecto

Misión: transcribir los documentos originales que se encuentran en los fondos anti-
guos y archivos.

Objetivos:

 + Asistir a archivos y fondos antiguos.
 + Transcribir documentos originales en forma física o en formato digital.
 + Cotejar transcripciones.
 + Identificar vocablos, términos, autores y obras. 

Entorno operativo: el paleógrafo es el primer contacto con la “materia prima” de la 
empresa: los documentos originales. Su relación será estrecha tanto con el editor de 
proyecto como con el personal de lexicografía, con el fin de generar los contenidos 
adicionales de las ediciones. En algunos casos tendrá relación con el área de produc-
ción editorial.

Competencias laborales:

Escolaridad y áreas de conocimiento: es indispensable que el candidato tenga un título 
de licenciatura en áreas afines, como historia o literatura. Asimismo, es imprescin-
dible que demuestre tener una cultura general amplia y un conocimiento profundo 
del periodo novohispano, con cuyos estudios más recientes debe estar sumamente 
familiarizado. Es deseable, por último, que tenga conocimiento de latín, además de un 
idioma moderno.

Experiencia laboral: el candidato al puesto de paleografía debe poseer una destacada 
trayectoria en el ámbito y al menos cinco años de experiencia en tareas similares, así 
como trabajo de campo en archivos y bibliotecas.

Condiciones de trabajo: el paleógrafo deberá cubrir una jornada de trabajo de ocho 
horas diarias de lunes a viernes. Es indispensable que asista a las reuniones que orga-
nice el gerente para la revisión y presentación de los avances de las transcripciones. 
Debe tener disponibilidad para viajar y gozar de buena salud.

Capacidades técnicas y gerenciales: el candidato al puesto deberá tener la capacidad 
necesaria para trabajar en equipo.

Dependencia y tramo de control: no tiene personas que dependan de su puesto.
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Generador de contenidos

Código:   GC-4
Vacantes:  2
Pertenece a: Gerencia Editorial / lexicografía
Depende de: editor de proyecto

Misión: junto con un grupo multidisciplinario, el generador de contenidos se encarga 
de hacer anotaciones, comentarios e índices de nombres y glosarios de los textos. La 
tarea primordial de este puesto es generar información a partir de las transcripciones. 

Objetivos:

 + Revisar transcripciones.
 + Identificar vocablos, obras y autores citados.  

Entorno operativo: el generador de contenidos trabajará de forma estrecha con el 
gerente editorial, el editor de proyecto y el paleógrafo, para generar los contenidos 
adicionales de las ediciones. Cuando se requiera, tendrá relación con el área de pro-
ducción editorial.

Competencias laborales:

Escolaridad y áreas de conocimiento: es indispensable que el candidato tenga un título 
de licenciatura en áreas afines a los textos que se editan, como historia, literatura, filo-
sofía o letras clásicas. Asimismo, es imprescindible que demuestre tener una cultura 
general amplia y un conocimiento profundo del periodo novohispano y clásico. Es 
deseable, por último, que tenga conocimiento de latín, además de un idioma moderno.

Experiencia laboral: el candidato al puesto debe demostrar al menos tres años de 
experiencia en tareas similares.

Condiciones de trabajo: el generador de contenidos deberá cubrir una jornada de 
trabajo de ocho horas diarias de lunes a viernes. Es indispensable que asista a las 
reuniones que organice el gerente para la revisión y presentación de los avances de 
las transcripciones.

Capacidades técnicas y gerenciales: el candidato al puesto deberá tener la capacidad 
necesaria para trabajar en equipo.

Dependencia y tramo de control: no tiene personas que dependan de su puesto.
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Escritor de introducciones y prólogos

Código:   ES-4
Vacantes:  2
Pertenece a: Gerencia Editorial / introducciones
Depende de: editor de proyecto

Misión: la tarea principal de este puesto es generar los estudios introductorios y las 
presentaciones de los textos y autores que se publican.

Objetivos:

 + Elaborar las presentaciones y los estudios introductorios.
 + Identificar vocablos, obras y autores citados.

Entorno operativo: el escritor trabajará de forma estrecha con el gerente editorial, el 
editor de proyecto, el paleógrafo y el lexicógrafo, para generar los contenidos adicio-
nales de las ediciones. Cuando se requiera tendrá relación con el área de producción 
editorial.  

Competencias laborales

Escolaridad y áreas de conocimiento: es indispensable que el candidato tenga un título 
de maestría o doctorado en áreas afines a los textos que se editan, como filosofía, 
historia, literatura o letras clásicas. Asimismo, es imprescindible que tenga un amplio 
conocimiento del periodo novohispano y clásico. Es deseable, por último, que tenga 
conocimiento de latín.

Experiencia laboral: el candidato a elaborar las presentaciones y estudios introducto-
rios debe demostrar al menos cinco años de experiencia en tareas similares.

Condiciones de trabajo: el escritor de presentaciones y estudios introductorios trabaja-
rá por su cuenta cumpliendo con las fechas de entrega establecidas.

Capacidades técnicas y gerenciales: el candidato al puesto deberá tener la capacidad 
necesaria para trabajar en equipo.

Dependencia y tramo de control: no tiene personas que dependan de su puesto.
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Diseñador gráfico

Código:   GR-3
Vacantes:  3
Pertenece a: Gerencia Editorial / diseño
Depende de: gerente editorial

Misión: dar forma a la naturaleza física del libro, su aspecto visual, su modo de comu-
nicar y la ubicación de los elementos de la página.

Objetivos:

 + Seleccionar el formato y tamaño del libro según las colecciones y series.
 + Crear la retícula, seleccionar las fuentes tipográficas y organizar la página.
 + Supervisar las pruebas impresas junto con el gerente de producción. 
 + Elaborar las portadas de las versiones impresas y digitales.

Entorno operativo: se encarga de visitar los acervos bibliográficos y realizar la digita-
lización y reprografía. Debe estar en comunicación permanente con el corrector y el 
gerente de producción.

Competencias laborales:

Escolaridad y áreas de conocimiento: es indispensable que el candidato tenga un título 
de licenciatura en áreas relacionadas con el diseño.

Experiencia laboral: el candidato deberá contar al menos con tres años de experiencia 
comprobable en el puesto.

Condiciones de trabajo: el diseñador gráfico deberá cubrir una jornada de trabajo de 
ocho horas diarias de lunes a viernes. Es indispensable que asista a las reuniones que 
organice el gerente editorial para la revisión y presentación de los avances del libro. 
Debe gozar de buena salud.

Capacidades técnicas y gerenciales: el candidato al puesto deberá tener la capacidad 
necesaria para trabajar en equipo.

Dependencia y tramo de control: no tiene personas que dependan de su puesto.
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Programador web

Código:   PW-5
Vacantes:  1
Pertenece a: Gerencia de Producción / ediciones digitales
Depende de: gerente de producción

Misión: programar las aplicaciones para diferentes dispositivos móviles.

Objetivos:

 + Construir la interfaz gráfica para dispositivos móviles.
 + Construir las interfaces de las ediciones de acuerdo con los dispositivos y el medio 
digital a los que van dirigidas.

 + Realizar la conversión de los archivos a los formatos ePub, mobipocket y flippingbook.
 + Programar las ediciones en xCode y Android.

Entorno operativo: el programador mantendrá una estrecha relación con el gerente 
editorial, así como con los diseñadores. En su caso y cuando sea requerido, podrá 
tener sesiones de trabajo con los indexadores y los paleógrafos para solucionar pro-
blemas referentes a la presentación en pantalla de los contenidos y de la información 
adicional.

Competencias laborales:

Escolaridad y áreas de conocimiento: es indispensable que el candidato al puesto 
tenga un título de licenciatura en áreas relacionadas con la programación, como inge-
niería o diseño enfocados a plataformas web. También deberá conocer de programa-
ción Javascript y HTML 5, enfocados a la programación del sitio web; asimismo, para 
las ediciones en dispositivos móviles deberá tener conocimiento de Android y xCode 
para ambiente Macintosh. Por último, se requiere que el candidato sepa generar libros 
electrónicos.

Experiencia laboral: es recomendable que el candidato tenga tres años de experiencia 
comprobable como desarrollador.

Condiciones de trabajo: el programador deberá cubrir una jornada de trabajo de ocho 
horas de lunes a viernes.

Capacidades técnicas y gerenciales: el candidato al puesto deberá tener la capacidad 
necesaria para trabajar en equipo y bajo presión.

Dependencia y tramo de control: no tiene personal a su cargo.
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Corrector

Código:   CO-4
Vacantes:  2
Pertenece a: Gerencia Editorial / cuidado editorial
Depende de: gerente editorial

Misión: dar claridad y precisión a los estudios introductorios y otros textos comple-
mentarios que acompañan los facsimilares de las obras novohispanas.

Objetivos:

 + Revisar las transcripciones.
 + Identificar vocablos, obras y autores citados.
 + Hacer claros y comprensibles los textos que acompañan las ediciones facsimilares.  

Entorno operativo: el corrector trabajará de forma estrecha con la Gerencia Editorial, 
para dar claridad y precisión a cada una de las ediciones. 

Competencias laborales:

Escolaridad y áreas de conocimiento: es indispensable que el candidato tenga un título 
de licenciatura en áreas afines a los textos que se editan, como historia, literatura, filo-
sofía o letras clásicas. Asimismo, es imprescindible que demuestre tener una cultura 
general amplia y un conocimiento considerable del periodo novohispano y clásico. Es 
deseable, por último, que tenga conocimiento de latín, además de un idioma moderno.

Experiencia laboral: es deseable que el candidato tenga una experiencia comprobable 
de al menos cinco años en el puesto.

Condiciones de trabajo: el corrector trabajará por su cuenta cumpliendo con las fechas 
de entrega establecidas.

Capacidades técnicas y gerenciales: el candidato al puesto deberá ser capaz de traba-
jar en equipo y con orientación a resultados.

Dependencia y tramo de control: depende del editor de proyecto. No tiene personal a 
su cargo.
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Contador

Código:   CO-3
Vacantes:  1
Pertenece a: Gerencia de Administración / caja y cobranza
Depende de: gerente administrativo

Misión: el contador se encargará de dirigir y realizar las actividades contables de la 
editorial, lo que incluye la preparación, actualización e interpretación de los documen-
tos contables y de los estados financieros, así como llevar a cabo la facturación y el 
cumplimiento de los deberes fiscales de la empresa. 

Objetivos:

 + Preparar los pagos de los empleados quincenalmente. 
 + Mantener actualizados los saldos de bancos, clientes y proveedores.
 + Elaborar los estados financieros.
 + Organizar los documentos fiscales y financieros de la empresa.
 + Mantener informados al director general y al gerente de producción de la situación 
contable de la empresa.

 + Efectuar y organizar la facturación correspondiente. 
 + Efectuar el pago de impuestos.
 + Hacer los cortes de caja.

Entorno operativo: el contador tendrá una relación estrecha con el director general, 
a quien mantendrá informado de la situación contable por medio de los estados fi-
nancieros. También tendrá una relación cercana con el gerente de producción y de 
comercialización, a quienes proporcionará información sobre los saldos de clientes, 
proveedores y fondos disponibles.

Competencias laborales:

Escolaridad y áreas de conocimiento: el candidato al puesto deberá poseer un título 
de licenciatura en contaduría. Además, deberá tener conocimientos de computación y 
manejo de programas contables.

Experiencia laboral: el candidato deberá contar con una experiencia comprobable de 
dos años en el puesto.

Condiciones de trabajo: deberá cubrir una jornada laboral de ocho horas diarias, de 
lunes a viernes.

Capacidades técnicas y gerenciales: el candidato al puesto deberá tener una visión 
orientada a resultados y la capacidad necesaria para trabajar en equipo y bajo presión.

Dependencia y tramo de control: depende directamente del gerente de comercializa-
ción y no tiene personas a su cargo.
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Mercadólogo

Código:   ME-3
Vacantes:  1
Pertenece a: Gerencia de Comercialización / difusión y publicidad
Depende de: gerente de comercialización

Misión: dirigir y realizar las actividades de distribución y difusión de los libros en la edi-
torial, además de captar y distinguir oportunidades de negocios que generen ingresos 
a la empresa.

Objetivos:

 + Coordinar las actividades comerciales relacionadas con la venta y el desplazamiento 
del material.

 + Identificar oportunidades de negocio.
 + Establecer actividades que permitan una mejor difusión de los productos de la 
empresa.

 + Dirigir las actividades de logística para lograr una mejor estrategia de distribución. 

Entorno operativo: el mercadólogo tendrá una relación estrecha con el director gene-
ral, el gerente editorial y el gerente de comercialización, a quienes mantendrá informa-
dos sobre la situación de las ventas y los desplazamientos de las ediciones, así como 
de las dificultades que se presenten para cumplir con los objetivos de ventas estable-
cidos. También mantendrá relación con los encargados de difusión y distribución de 
los libros y con el distribuidor.  

Competencias laborales:

Escolaridad y áreas de conocimiento: el candidato deberá contar con un título de li-
cenciatura en administración de empresas con especialidad en mercadotecnia y una 
experiencia de dos años en un puesto similar. Asimismo, deberá tener conocimientos 
de computación y dominar el idioma inglés.

Experiencia laboral: es recomendable que el candidato tenga tres años de experiencia 
comprobable desarrollando campañas y difusión de materiales impresos.

Condiciones de trabajo: el mercadólogo deberá cumplir con una jornada laboral de 
ocho horas diarias, de lunes a viernes.

Capacidades técnicas y gerenciales: el candidato al puesto deberá tener visión de 
resultados, la capacidad necesaria para trabajar en equipo y bajo presión.

Dependencia y tramo de control: depende directamente del gerente de comercializa-
ción y no tiene personas a su mando.
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Estructura mínima 

La etapa inicial es muy importante para que el proyecto editorial tenga conti-
nuidad. Se deben aprovechar todos los recursos que permitan mantener en 

marcha el proyecto, hasta que logre generar los ingresos necesarios para cubrir 
los gastos básicos.

Presentamos aquí la estructura mínima con la que se podrían editar y publi-
car los primeros números de la colección.

Algunas actividades en el proceso de edición son especializadas; entre ellas 
se cuentan las que desempeñan los lexicógrafos, los generadores de contenido, 
los escritores de introducciones y estudios, los paleógrafos y el programador. Si 
bien no podemos prescindir de estos elementos, sí podemos trabajar con una 
persona por área, lo que nos permitirá cubrir de forma correcta con las expecta-
tivas de calidad editorial de las publicaciones. Aunque esto nos permitiría man-
tener la calidad editorial, provocará que los tiempos de edición y producción se 
extiendan un poco, por lo que habrá que tomar medidas ante cualquier posible 
retraso. En cuanto a los demás miembros del equipo que aparecen en el orga-
nigrama original, pueden contratarse por el momento como personal externo y 
sólo por la labor que realizarán.

Así, tenemos una estructura mínima indispensable (véase la página siguiente) 
en la que se mantiene el personal que realiza labores especializadas. Hay un ge-
rente editorial, un coordinador de colección, un paleógrafo, un lexicógrafo, un 
diseñador y un programador, los cuales pueden llevar a cabo el trabajo necesario 
para publicar un par de ediciones que permitan a la editorial obtener ingresos. 

Es cierto que establecer una estructura mínima permitirá reducir los gastos 
generados por los salarios y que en un inicio pueden descapitalizar a la em-
presa, además de evitar cualquier eventualidad que provoque una extensión de 
los plazos estipulados para la publicación. Pero éste no es el único aspecto que 
debemos cuidar; también debemos mantener los tiempos de publicación estipu-
lados, los cuales pueden extenderse porque, como hemos dicho, contamos sólo 
con el personal necesario para el proceso de edición. Por tanto, debemos tomar 
medidas en otros aspectos y tomar las decisiones adecuadas para lograr nuestros 
objetivos. Por ejemplo, si hacemos una reducción del personal, debemos con-
siderar la elección de textos más breves, que no excedan las cincuenta páginas, 
a fin de reducir los tiempos de publicación y el número de especialistas reque-
ridos. Un ejemplo de ese tipo de textos son los lunarios y cartas de navegación; 
asimismo, previo pago de derechos, si fuera el caso, se pueden aprovechar las 
bases de datos de tesis de doctorado o maestría que hayan trabajado con textos 
de la época y que ofrezcan un avance en el trabajo de paleografía e identificación 
de términos y fuentes.



36

De esta forma, no sólo se podrían ahorrar algunos recursos en la inversión 
inicial, sino que además sería posible asegurar la publicación de documentos 
y textos de forma rápida a fin de procurar un ingreso a la editorial.

Director general
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Derechos y 
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Comité 
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Diseño editorial

Editor de proyecto

Gerencia editorial Gerencia de 
producción

Impreso

Prensa

Digital
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móviles

Paleografía
Estudios 

introductorios
Lexicografía
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 Diagramas de flujo

El proceso editorial comienza a partir de un proyecto que incluye un análisis 
financiero en el que se determina una situación económica favorable para 

la producción de un libro. Esta acción la realiza la Gerencia de Administración 
enviando un reporte a la Dirección General. Posteriormente se hace un presu-
puesto anual y se genera el flujo de las acciones por emprender.

El siguiente paso consiste en realizar la investigación documental en archivos 
y bibliotecas para hacer una selección de los títulos que se publicarán; una vez 
que esta selección es dictaminada y aprobada por el comité editorial, se genera 
el programa de publicaciones y se procede a gestionar los permisos para la re-
producción de materiales antiguos (este proceso se concreta cuando la Gerencia 
Editorial solicita a la Gerencia de Administración que realice dicha gestión). 
Cuando se ha realizado el trámite para obtener los permisos de publicación, 
comienzan la digitalización y reprografía del material antiguo.

El material digitalizado pasa a manos del paleógrafo, quien inicia con el pro-
ceso de transcripción de los documentos. Con el material digitalizado se se-
lecciona el equipo de trabajo y se elabora la transcripción de acuerdo con los 
lineamientos editoriales de la empresa que se encuentran en el manual de estilo. 
Una vez que estos documentos han sido transcritos y descritos, se hace el cotejo 
correspondiente. Se hace un respaldo de los archivos y se manda a la Gerencia 
de Producción.

El material pasa entonces al indexador, que identificará los vocablos técnicos 
y fuera de uso del español, haciendo las anotaciones pertinentes para formar los 
índices de nombres, obras y glosario del español antiguo. Al mismo tiempo, se 
solicita a un especialista en el tema que inicie el proceso de elaboración de los 
estudios introductorios.

El siguiente paso es entregar el material de los índices y los estudios para 
proceder a su corrección. Hay que aclarar aquí que la transcripción no se corri-
ge; ese material sólo es cotejado por un especialista. Se programan las fechas de 
entrega y se inicia con el proceso de corrección; ya que se ha terminado éste se 
preparan los archivos para su producción.

Los archivos pasan al departamento de diseño, donde se inician los trabajos 
de maquetación, cuidado editorial y diseño de portadas; para la edición digital 
da inicio el proceso de programación, diseño y formación de folios. Durante 
este proceso, la Gerencia Editorial se encarga de tramitar y conseguir los isbn 
ante Indautor. Una vez terminados el proceso y los empaquetados, los archivos 
se revisan por última vez para mandarlos a la imprenta y a los soportes digitales. 
En ambos casos, los documentos se respaldan en un disco duro para seguridad 
y evitar su reproducción. Los archivos tienen salida de acuerdo con el soporte. 
Una vez integrados los registros se envían a prensa, en su caso, y se preparan las 
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ediciones digitales para los dispositivos móviles. Aquí, el programador sube 
los archivos a las plataformas correspondientes para su venta y descarga.

Las ediciones, ya preparadas, se mandan a la Gerencia de Comercialización, 
la cual se encarga de publicitarlas a través de un programa de emailing, blog y 
redes sociales, además de organizar presentaciones en coloquios y ferias. En 
cuanto a las ediciones impresas, se organiza su envío a librerías y al almacén.

Al final, la Gerencia de Administración contabiliza las ventas en libre-
rías, las descargas, las suscripciones al sitio y las devoluciones de ejemplares. 
También controla los respectivos reportes de venta y hace los pagos a em-
pleados y proveedores.
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�Programa���editorial�

Adquisición y selección de los contenidos

Por la fecha en la que fueron elaborados, los contenidos que se publicarán en 
esta colección pertenecen al dominio público.1 En cuanto a la selección de 

los materiales, ésta se hará bajo parámetros temporales y temáticos. La elección 
y adquisición de los textos se deberán planear para un programa editorial de cin-
co años, previendo la disponibilidad de los documentos en archivos y fondos, los 
cuales pueden cerrar por causas imprevistas, como trabajos de mantenimiento, 
reubicación, clasificación, limpieza y fumigación.

Temporal

 n Siglos xvi, xvii y xviii

Temática

 n Astrología-astronomía  
 n Epistolarios y correspondencia
 n Medicina  
 n Doctrinas cristianas
 n Sermonarios

La última fase para la selección de los textos comenzará con el dictamen y las 
observaciones de un cuerpo colegiado de especialistas en el tema. Esto permitirá 
mantener la pertinencia y la relevancia de los textos seleccionados.

1 Eso no incluye la imagen del impreso original, porque en algunos casos es propiedad del fondo 
que lo resguarda. En este caso se debe pagar una cuota a los fondos y bibliotecas por su reproduc-
ción; además, en ocasiones hay que pagar cuotas por la reproducción en las ediciones, las cuales 
se refieren en los apartados referentes a los costos. Las imágenes servirán principalmente como 
material de trabajo para los diferentes equipos, lo cual eliminará gastos de trabajo de campo.
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Títulos del primer año

En una primera etapa, la colección comprenderá textos y documentos novo-
hispanos del siglo xvii; posteriormente, se planea que abarque los siglos xvi 

y xviii. Si bien habrá ciertas características comunes a los títulos que integren la 
colección, lo que le dará una uniformidad que la identifique, cada obra tendrá 
una personalidad y una estructura propias.

Los títulos se ofrecerán como libros de editor, generados a partir de una 
investigación en archivos documentales y fondos antiguos para reproducir —y 
compilar en algunos casos— materiales inéditos que servirán al estudio y la in-
vestigación del pensamiento novohispano.

Una colección de este tipo necesita criterios de diseño pertinentes para lo-
grar una identidad propia ante sus lectores potenciales, lo que permitirá no sólo 
que sea distinguible sino que evoque a la vez los textos del siglo xvii en sus por-
tadas, interiores, tipografía y formato.

Con ello se pretende forjar la identidad de la colección, a fin de que los 
lectores desarrollen cierto “afecto” por sus ejemplares, bajo la premisa de que 
pueden coleccionar un libro antiguo que se edita nuevamente y que además es 
una herramienta de trabajo.

He aquí el listado de los primeros cuatro títulos de la colección:

Diego Rodríguez, Discurso etheorologico del cometa visto en aqueste hemisferio mexi-
cano y generalmente en todo el mundo. Este año de 1652, México, Viuda de Bernardo 
Calderón, 1652, 32 ff.
Signatura: LAF 610

Gabriel López Bonilla, Discvrso y relación cosmetographica de repentino aborto de los 
astros, que sucedió del cometa que apareció en diziembre de 1653, México, Viuda de 
Bernardo Calderon, 1654, 24 ff.
Signatura: RFO 082.1 GUE.96

Escobar Salmerón y Castro, José de, Discurso cometologico y relación del nuevo cometa, 
visto en aqueste hemisferio mexicano, y generalmente en todo el mundo, el año de 1680, 
y extinguido en este de 81, observado, y regulado en este mismo horizonte de México, 
México, Viuda de Bernardo Calderon, 1681, 48 ff.
RFO 082.1 GUE.132

Eusebio Kino, Francisco, Exposición astronómica de el cometa que el año de 1680, por 
los meses de noviembre, y diziembre, y de este año de 1681, por los meses de enero y febrero, 
se ha visto en todo el mundo, y le ha observado en la ciudad de Cadiz. México, Francisco 
Rodríguez Lupercio, 1681, 28 ff.
RFO 082.1 GUE.131
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Reproducción y digitalización

Se obtendrán las reproducciones de los documentos por dos vías, a saber: 
digitalización y fotografía, con las especificaciones técnicas requeridas para 

obtener una óptima impresión.
Por lo que toca a la digitalización de los originales, se hará por medio de un 

escáner de cama plana con una definición de al menos 300 dpi para la edición 
impresa (en la mayoría de los casos este trabajo lo realizará directamente el 
personal de los fondos antiguos) y 96 dpi para las ediciones digitales. Por su 
parte, la reproducción de la imagen del texto se hará con una cámara digital 
de alta resolución.

Ediciones

Además de obligar a hacer ciertas consideraciones relacionadas con el for-
mato y la información adicional que se integrará al texto, la diversificación 

del público potencial (estudiantes de distintos niveles académicos, nacionales 
y extranjeros, que provienen además de diferentes niveles socioeconómicos) y 
la necesidad de hacer rentable el proyecto en términos económicos llevan a 
plantear que la publicación se haga en tres ediciones diferentes de acuerdo con 
las preferencias, las necesidades y el poder adquisitivo de los lectores.

Libro en pasta dura

Una edición de lujo, con un tiraje limitado y dirigida principalmente a lectores 
interesados en el tema y en el libro como objeto.
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Libro en rústica pegada

Una edición asequible que proporcione gran facilidad para la manipulación y 
el uso.

Libro digital

Las ediciones digitales están contempladas no sólo para hacer rentable el pro-
yecto en términos económicos, como se verá más adelante, sino para llegar a 
un mercado más amplio; considerando el alcance que puede tener este tipo de 
publicaciones se considera cubrir primero el mercado de dispositivos móviles 
como iPad y Android.
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Aunado a lo anterior, la producción de ediciones digitales ayudará a fomentar 
el uso de este tipo de publicaciones y a desarrollar una cultura digital que per-
mita la aplicación de dichas herramientas en la investigación en humanidades, lo 
que actualmente se conoce como humanidades digitales.

En este sentido, el uso de las nuevas tecnologías estará enfocado al diseño 
de interfaces que integren sus elementos de mejor manera que las ediciones 
impresas, lo que permitirá aprovechar su versatilidad y la hipertextualidad para 
relacionar en la pantalla la información adicional que acompaña al texto.

Si bien las publicaciones digitales compartirán algunas características forma-
les y de contenido con los textos impresos —lo que permitirá mantener un sello 
característico y las peculiaridades de cada obra—, será conveniente idear un di-
seño que aproveche todas las potencialidades que lo digital ofrece. Con este fin 
resulta conveniente analizar algunos sitios en internet que presentan ediciones 
anotadas, académicas y críticas en línea y que se pueden tomar como referente 
o modelo.

En especial hay tres sitios que publican ediciones de textos antiguos en línea. 
Dos de ellos hacen transcripciones de los documentos originales (dejando de 
lado las reproducciones facsimilares) y sólo incluyen los grabados que la edi-
ción pudiera contener. Estos sitios son Biblioteca Virtuale online <http://bivio.
filosofia.sns.it/> y Biblioteca Ideale di Giordano Bruno <http://bibliotecaideale.
filosofia.sns.it/>.

En la Biblioteca Virtuale (imágenes 1 y 2) la anotación de textos se hace por 
medio de un mouseover y se muestra la referencia exacta; las citas textuales que se 
encuentran dentro de las transcripciones son identificadas por los indexadores, 
quienes las señalan con el recurso de marcado de texto.

En la Biblioteca Ideale (imágenes 3 y 4) es posible activar y desactivar las 
opciones para visualizar las citas y las anotaciones al texto. Al seleccionar la 
opción de “Activar nombres” en el menú del sitio se destacan con un color 
diferente los nombres propios y los topónimos que se encuentran en el texto. 
Asimismo, las citas textuales se presentan en color y con unos iconos que las 
identifican.

El tercer sitio es de la Universidad de Augsburg (imagen 5). En él se pre-
senta la imagen del original de un texto de Ramón Llull, su transcripción y una 
traducción al alemán; las notas referentes a algunos versos del manuscrito se 
colocan en notas a pie de página con su respectiva llamada en la transcripción. 
Aunque con un menor trabajo de diseño, en este sitio se ofrece una mejor solu-
ción para vincular los textos.

Esta disposición posibilita al lector visualizar las tres versiones del texto de 
manera simultánea, lo que permite comparar el texto en tres ediciones diferen-
tes al mismo tiempo.

A partir del análisis de los sitios descritos se pretende desarrollar un diseño 
que aproveche la versatilidad de la tecnología y que aporte un nuevo conoci-
miento del libro a sus usuarios (imágenes 6, 7, 8 y 9).
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BIVIO-Biblioteca Virtuale On-line

Imagen 1

Imagen 2
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Imagen 4

Imagen 3

La Biblioteca Ideale di Giordano Bruno
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Imagen 5

Imagen 6
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�Lineamientos���editoriales�

El objetivo de la Colección Novohispana consiste en ofrecer a estudiantes, 
académicos e investigadores ediciones confiables de textos y documentos 

antiguos producidos en el periodo novohispano. Cada uno de los títulos que 
integran esta colección incluye una reproducción facsimilar de un texto novo-
hispano y una transcripción fiel de su contenido, acompañadas de un estudio 
introductorio elaborado por un especialista y un extenso cuerpo de notas dedi-
cadas a enriquecer y aclarar la lectura del texto novohispano.

La naturaleza particular de los materiales que integran la colección exige un 
tratamiento distinto para cada tipo de texto. Por tanto, este manual consta de 
dos grandes apartados. En el primero de ellos se consignan las normas para la 
transcripción de textos del siglo xvii y los criterios para la elaboración de índi-
ces, notas y fichas bibliográficas descriptivas. En el segundo apartado se detallan 
los lineamientos editoriales que habrán de observarse en la edición de los estu-
dios introductorios y otros textos complementarios.

.
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Manual de estilo

I.  Normas para la transcripción de textos del siglo xvii e indicaciones 
para la elaboración de notas, índices y fichas bibliográficas 
descriptivas

a) Transcripción

La transcripción de los textos que formarán parte de la colección, sean impresos 
o manuscritos, se hará respetando las formas lingüística, gramatical y ortográ-
fica originales, así como los errores de escritura que pudieran presentar. En 
cuanto a los nombres propios, se conservan según sean citados por cada autor. 

Con el fin de facilitar la lectura, se harán los siguientes cambios en los textos: 
la consonante vocálica v se sustituirá por la u, y la j, por la i. Los signos como el 
& (et) se conservarán en la transcripción; la paginación original de los libros se 
respetará.

Las abreviaturas que se desatarán en el proceso de transcripción serán los 
apócopes, que están representados con tildes sobre algunas vocales y, en algunos 
casos, sobre la letra q, indicando la supresión de una o varias letras en el interior 
o al final de una palabra. No se desatan las abreviaturas que correspondan a la 
diplomática, tales como V. P. o S. C. S. R. E.

Los renglones de los textos originales se numerarán, con la finalidad de que 
la cita de cualquiera de las obras sea más fácil.

El texto ilegible se colocará entre corchetes. Cualquier pérdida de texto en el 
original  por daño o deterioro se marcará con el signo [?]; en caso de que exista 
otra edición o alguna fuente de la cual se pueda tomar y completar el texto, se 
anexará una nota haciendo la referencia al texto del cual fue tomada.

Las apostillas y las anotaciones manuscritas que contenga el texto aparecerán 
como nota a pie de página, especificando en cada nota que se trata de una apos-
tilla o nota manuscrita.

b) Índices

De nombres: este apartado contendrá los nombres de los personajes citados en el 
texto, así hayan sido utilizados como fuentes, menciones, referencias mitológicas, 
etcétera.
De obras: aparecerán aquí los títulos de las obras que se citan en el libro.
De términos: en este apartado se incluirán los términos técnicos que aparezcan 
en el texto, junto con su significado.
Glosario del español antiguo: aquí se incluirán los vocablos del español que 
hayan caído en desuso, junto con su significado.
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c) Anotaciones al texto original  

Las notas que acompañan la transcripción de los textos novohispanos podrán 
contener:

— comentarios a la forma de citar o a la traducción del griego o del latín que 
aparezca en el original;

— comentarios lexicográficos sobre los vocablos del español antiguo;
— comentarios sobre la identificación de fuentes mencionadas en los textos;
— variaciones del texto en una segunda impresión, y
— comentarios sobre anotaciones manuscritas en el original.

d) Fichas bibliográficas descriptivas

La elaboración de fichas descriptivas del material bibliográfico original se hará 
de acuerdo con el Estándar Internacional de Descripción Bibliográfica, isbd-a 
(http://archive.ifla.org/VII/s13/pubs/isbda.htm#1).

Las fichas contendrán la siguiente información sobre el material consultado:
Descripción: autor, título abreviado y pie de imprenta (país, impresor, año).
Transcripción cuasi facsimilar de la portada: la transcripción se hará de forma 
literal; por tanto, se respetarán la ortografía y la diacrisis tipográfica de la 
época (mayúsculas, minúsculas, redondas, cursivas, etcétera).
Formato, tamaño, signaturas y descripción física: el tamaño del libro se expresa 
en milímetros. En la descripción física se escribirá el número de hojas nume-
radas y entre corchetes las no numeradas.
Relación del contenido de la obra: preliminares en el orden en que aparecen, el 
texto de la obra, el índice, las tablas y el colofón.
Notas: marca de fuego, exlibris y sellos, anotaciones manuscritas, elementos 
de ilustración relevantes, encuadernación, estado de conservación.
Biblioteca de custodia y forma de ordenamiento.
Repertorios bibliográficos en que haya sido registrada la obra.

II. Normas editoriales para estudios críticos y otros textos 
complementarios

a) Preparación de originales

Los originales de los estudios críticos y otros textos complementarios deberán 
capturarse en word usando la fuente Times New Roman de 12 puntos a doble 
espacio para el cuerpo del texto, y 10 puntos y espacio cerrado para las notas. 
Junto con el archivo deberá entregarse una versión impresa del texto que corres-
ponda fielmente al archivo electrónico.
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En el archivo deberán destacarse con claridad los diferentes apartados que 
conforman cada texto, haciendo explícitas las jerarquías existentes entre ellos. 
Así, si el texto está dividido en capítulos, las cabezas de éstos (T1) habrán de 
aparecer en versales, centradas y separadas por dos líneas del texto anterior y 
una del posterior. Los subtítulos (T2), por su parte, se presentarán en versa-
les y versalitas, alineados por la izquierda, con dos líneas antes y una después. 
Finalmente, si los subtítulos están conformados por secciones (T3), éstas apare-
cerán alineadas por la izquierda, en altas y bajas cursivas, con una líneas antes.

Las llamadas de las notas al pie deben colocarse después de cualquier signo de 
puntuación; su numeración debe ser consecutiva y se reiniciará en cada sección 
del original (prólogo, estudio introductorio, textos complementarios, etcétera).

Los párrafos deberán aparecer justificados y sangrados, a excepción de los 
que siguen a líneas en blanco después de título, que no llevan sangría.

Es indispensable entregar los originales foliados, tanto en el archivo como en 
la versión impresa; la numeración de las páginas comprenderá desde la primera 
hasta la última páginas. El folio habrá de aparecer en el margen superior derecho.

b) Citas y transcripciones

Las citas menores de cinco líneas, tanto en español como en cualquier otro idio-
ma, deberán estar en redondas y entrecomilladas.

Las citas cuya extensión rebase las cinco líneas se pondrán en párrafo aparte, 
sin comillas, en un tipo menor que el cuerpo del texto y con sangría izquierda. 
Las transcripciones estarán separadas del cuerpo texto por una línea en blanco 
arriba y otra abajo; su fuente se consignará entre corchetes, antes del punto final.

Cuando se reproduzcan fragmentos de textos novohispanos, su transcripción 
deberá apegarse a las normas contenidas en los lineamientos de la editorial (véase 
la sección “Normas para la transcripción de textos del siglo xvii e indicaciones para 
la elaboración de notas, índices y fichas bibliográficas descriptivas”). Asimismo, de 
ser posible deberán cotejarse las citas extraídas de tales documentos.

Cuando en una transcripción se omita una palabra o una frase del texto ori-
ginal, la omisión habrá de señalarse con puntos suspensivos entre corchetes. 
Los suspensivos entre corchetes suprimen los signos de puntuación inmediatos 
posteriores o anteriores a ellos.

c) Ortografía (problemas más frecuentes)

En general se observarán las normas vigentes de la Real Academia Española se-
ñaladas en la edición más reciente de su Ortografía (2010) y en los diccionarios 
de la lengua española y Panhispánico de dudas de la misma institución.

A menos que la Academia de la Lengua establezca lo contrario, se conservarán 
las vocales dobles en palabras compuestas (reemplazar, reestablecer, contraataque).
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A las voces en lenguas extranjeras se preferirá, de haberlo, el término co-
rrespondiente en español; en caso contrario, se adoptará la forma castellanizada 
propuesta por la rae. Si no existen equivalente ni forma castellanizada, el térmi-
no se escribirá en cursivas.

Los nombres de escritores, artistas, filósofos, etc., se escribirán en sus len-
guas originales.

La partición de palabras al final del renglón se hará de acuerdo con la división 
silábica; se evitará separar hiatos, dejar una sola letra al final de renglón y dividir 
palabras de cuatro letras. Se evitará dividir nombres o palabras en otras lenguas; 
si esto no es posible, la división habrá de apegarse a las reglas ortográficas de la 
lengua de que se trate.

d) Acentuación

Las palabras se acentuarán de acuerdo con las normas vigentes de la Real 
Academia Española en la edición más reciente de su Ortografía (2010). (Cuando 
en vez de normas la Academia haga recomendaciones, se optará siempre por el 
uso editorial más extendido en México.)1

Las mayúsculas se acentúan conforme a la norma vigente de la Academia.
Los monosílabos a, o, ti y no no llevan acento.
En aquellos verbos que presenten un enclítico (prefijo o sufijo), la acentua-

ción se hará de acuerdo con el criterio ortográfico, no gramatical (así, se prefe-
rirá deme a déme).

En las palabras cuya escritura correcta admita igualmente la forma sin acento 
y acentuada, siempre se preferirá la de uso más extendido en el español mexica-
no (periodo se prefiere a período).

e) Altas y bajas

Se usará alta inicial en todos los casos que la Ortografía de la Academia señala 
como obligatorios (en nombres propios, al iniciar un párrafo, después de punto, 
etc.). En los casos que se consideren opcionales o cuando haya controversia se 
preferirá el uso de minúsculas.

Se conserva la mayúscula inicial para nombres de divinidades y festividades 
religiosas, así como en sustantivos comunes utilizados como alegorías o perso-
nificaciones.

Los acontecimientos más importantes de la historia internacional y mexica-
na, así como las épocas históricas mundiales, se escribirán con alta inicial.

Los nombres de planetas, estrellas, galaxias y constelaciones se escriben con 
alta inicial.

1 Así, por ejemplo, siempre se acentuarán los pronombres demostrativos (éste, ése, aquél y sus 
respectivos femeninos y plurales) y el adverbio solo..
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Se escriben siempre con bajas los tratamientos religiosos como san, santa, 
santo, ángel, fray y sor, a menos que formen parte de un nombre propio.

Los cargos y títulos siempre irán en bajas, aun cuando sustituyan un nombre 
propio.

Los días de la semana, los nombres de los meses y las estaciones del año se 
escribirán siempre en bajas.

Los títulos de obras en español van en cursivas y llevan mayúscula inicial sólo 
en la primera palabra y en los nombres propios.

Los nombres de publicaciones periódicas, en cualquier idioma, se escribirán 
en altas y bajas cursivas (se exceptúan preposiciones, conjunciones y artículos).

f) Cursivas

Se compondrán en cursivas las palabras extranjeras a menos que formen parte 
de una cita o del título de un artículo en otro idioma, en cuyo caso se escribirán 
entre comillas y en redondas.

Deberán ser cursivos los signos contiguos a una palabra en cursivas; en el caso 
de los signos dobles (paréntesis, corchetes, comillas, etc.), serán cursivos sólo 
cuando así aparezcan las palabras inmediatas a los signos de apertura y de cierre.

Se escribirán en cursivas los títulos de obras de arte, literarias, plásticas, etc.; 
en cambio, los títulos de artículos, poemas o cuentos que formen parte de una 
obra mayor, aparecerán en redondas y entrecomillados.

g) Bibliografía

En esta sección se consignarán todas las fuentes consultadas para la elaboración 
de los estudios introductorios, las notas que acompañan las transcripciones y 
otros textos complementarios; por tanto, además de libros habrán de incluirse 
publicaciones periódicas —impresas y digitales— y archivos.

1. Libros
Las fichas bibliográficas contendrán los datos completos de cada publicación cita-
da, separando sus elementos por comas. Éstos son los datos que deben aparecer:

Apellido y nombre del autor. Si son dos autores o más, sólo el primero de ellos se 
presentará invertido (es decir, comenzando por los apellidos); si son más de tres, 
sólo se consignará el primero de ellos seguido de la abreviatura et al. Si hay más 
de un título del mismo autor, a partir de la segunda obra el nombre de éste se re-
emplazará por una pleca de dos y media picas seguida de coma. Si el nombre del 
autor es desconocido, la referencia se alfabetizará por su título. En caso de que la 
obra sea una recopilación de artículos de varios autores, el nombre del coordina-
dor, seguido de la palabra coordinación entre paréntesis, encabezará la ficha.

Título y subtítulo. Ambos elementos habrán de aparecer en cursivas, altas y ba-
jas; entre título y subtítulo deberá haber un punto y seguido.
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Volumen y tomo. Ambos aparecerán abreviados (vol., t.), seguidos del número 
que corresponda a la obra citada.

Número de edición. Se pondrá con el número arábigo correspondiente seguido 
de una a voladita y la abreviatura ed. Este dato sólo se consignará a partir de la 
segunda edición.

Editores y otros colaboradores. El nombre del editor, prologuista, traductor, etc., 
irá precedido por la labor que desempeñó en la obra y la preposición de (por 
ejemplo: traducción de Pedro Molina).

Lugar de edición. Se refiere a la ciudad en que apareció la publicación; en caso 
de que sean dos o más, se separarán con guiones. Siempre debe utilizarse la for-
ma castellanizada de la ciudad, si es que la hubiera.

Editorial. A menos que forme parte del nombre, se omitirán las palabras Edi-
torial, Editores, Ediciones, así como las abreviaturas S. A., C. V., S. R. L., etcétera. 
Si hay más de dos casas editoras éstas se separarán con diagonales.

Año de edición. Se consignará con números arábigos. Si este dato no puede sa-
berse con exactitud, se pondrá la fecha aproximada entre corchetes y precedida 
de la abreviatura ca.; en caso de que se desconozca por completo, se empleará la 
abreviatura s/f.

Nombre de serie o colección editorial. Se coloca entre paréntesis; si la obra citada 
tiene número de colección, éste se consigna precedido de coma.

Castera, Pedro, Carmen. Memorias de un corazón, Vicente Riva Palacio (prólogo 
a la 3a ed.), Carlos González Peña (edición y prólogo), 5a ed., México, Porrúa, 
2004 (Colección de Escritores Mexicanos, 62).

2. Revistas y publicaciones periódicas
En general, las fichas bibliográficas de artículos de revistas y de otras publica-
ciones periódicas contienen los mismos datos que las fichas bibliográficas; sus 
elementos se ordenan de la siguiente manera:

autor;
título del artículo en redondas, entre comillas y seguido de coma;
título de la publicación, en cursivas y precedido por la preposición en;
número de tomo, volumen, época, etc.;
pie de imprenta;
páginas en que se encuentra el artículo. 

Chaves, José Ricardo, “Magia y ocultismo en el siglo xix”, en Acta Poética, núm. 
17, México, unam-iifl, primavera de 1996, pp. 291-326.

3. Publicaciones digitales
En este apartado se consignarán los documentos en línea. Los datos que se 
asientan en este tipo de fichas son:
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autor o responsable principal;
título del artículo consultado, en redondas y entre comillas;
url (uniform resourde locator), entre antilambdas (<>) y precedido de una 

coma;
fecha de consulta, entre corchetes.

Leyva, José Mariano, “La ciencia de los muertos. Espiritismo en México en el 
siglo XIX”, en Correo del Maestro, núm. 126, noviembre de 2006, <http://www.
correodelmaestro.com/ anteriores/2006/noviembre/indice126.htm> [consulta-
do el 15 de enero de 2008].

h) Cuidado editorial

1. Corrección de estilo y marcado ortotipográfico. En esta fase, el corrector de 
estilo deberá subsanar las carencias ortográficas y gramaticales del texto, además 
de detectar y corregir problemas de uniformidad. Asimismo, habrá de verificar 
que el plan de la obra sea el adecuado, que sus diferentes partes se hallen correcta 
y lógicamente jerarquizadas, que las referencias sean congruentes y que exista 
coherencia en el discurso y consistencia en el contenido. En todo momento, 
el revisor habrá de tener presente la naturaleza del texto que corrige, así como 
su finalidad (es decir, habrá de distinguir entre un texto de carácter literario de 
uno cuyo objetivo sea divulgar conocimiento; entre uno dirigido a un público 
especializado y uno que aspire a captar la atención de un público numeroso y 
heterogéneo), y con base en ello deberá establecer el tipo de corrección que 
hará. De igual modo, habrá de evitar hacer correcciones ociosas, basadas más en 
el gusto que en un razonamiento crítico y bien fundamentado.

En virtud de que los textos incluidos en esta colección son escritos por es-
pecialistas, es indispensable que el revisor conozca el vocabulario propio de las 
disciplinas involucradas y que respete y mantenga el estilo del autor, quien a fin 
de cuentas es el responsable de su texto.

A la par de la revisión ortográfica y gramatical, el revisor habrá de efectuar 
un marcado en el que indique las características tipográficas que tendrá el texto 
impreso. Tales características reflejarán la organización de la obra, la impor-
tancia de una sección respecto de otras, el tipo de texto de que se trate, etc. Las 
especificaciones tipográficas se asentarán en una ficha técnica que se entregará 
al revisor; asimismo, el editor habrá de elaborar una hoja de estilos tipográficos 
para el formador o diseñador.

2. Revisión de pruebas. Una vez que el original ha sido revisado y marcado, se 
procede a su composición tipográfica, la cual se hará siguiendo las especificaciones 
de la ficha técnica y la hoja de estilos. Esta revisión se hará tantas veces como el 
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texto lo requiera, aunque por lo general sólo son necesarias tres lecturas: galeras, 
primeras y segundas.
Galeras. Con este nombre se conocen las primeras pruebas impresas; aunque 
formadas, en ellas aún puede haber cambios, añadidos o supresiones significa-
tivos. En las galeras el revisor debe verificar que se hayan interpretado correc-
tamente las indicaciones contenidas en la ficha técnica; ente otros, habrá de 
considerar los siguientes aspectos:

caja tipográfica;
composición de párrafos;
espacios y blancos;
división ortotipográfica de palabras;
composición de líneas;
composición de páginas;
correspondencia de llamadas y notas;
folios y cornisas.
Asimismo, el revisor habrá de cerciorarse de que el texto formado esté comple-

to, para lo cual deberá realizar su lectura teniendo a la vista el original marcado.
Primeras y segundas. En estas lecturas el revisor habrá de verificar que se hayan 
efectuado correctamente las indicaciones del lector anterior, además de detec-
tar posibles erratas y de cuidar todos los aspectos señalados para la lectura de 
galeras.
Finas. En virtud de que en estas pruebas se han aplicado las correcciones de los 
lectores de galeras, primeras y segundas, no ameritan una lectura. En esta fase 
el editor hará una cuidadosa revisión final del documento en su conjunto, por lo 
que se abstendrá de efectuar correcciones que no sean indispensables.
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Ficha técnica para marcado y formación de la obra

Nombre del autor:

Título de la obra:

Tamaño: 17 x 23 cm

Márgenes: 
Superior: 2.07 cm            Exterior: 2.47 cm
Inferior: 3.35 cm              Interior: 1.53 cm

Caja: 12.98 cm x 17.58 cm

Fuente: Espinosa Nova Regular, sangría de 0.5 cm.

Tipo: 10.5/13.5 puntos.

Cornisas: 9 puntos, versal/versalitas cargado al margen interior.

Falsas:
En caso de llevar serán de 14.5 puntos centrado en caja. En versal/versalitas las 
palabras introducción, Índice de términos, etc.

Epígrafe: 10 puntos, versal/versalitas cargado al margen exterior.

Folios: 9 puntos, a izquierda y derecha de la caja con ornamentos.

Notas: 10/13.5 puntos, sangría izquierda y derecha de 0.5 cm.

Citas: 8/10 puntos.

Subtítulos:

T1: 14.5/13.5 puntos, versal/versalitas, al centro (dos líneas de blanco antes y dos 
después), oranmento 1.
T2: 12.75/13.5 puntos, versal/versalitas, al centro (dos líneas de blanco antes y 
dos después), ornamento 2.
T3: 11/13.5 puntos, altas y bajas cursivas, puntos al centro (dos líneas de blanco 
antes y una después).

Observaciones generales:

Bibliografía:
En el mismo tipo del texto, a párrafo francés.
Las subdivisiones (publicaciones periódicas, títulos de capítulos, etc.) seguirán 
las mismas jerarquías de los subtítulos de los capítulos.

Índice onomásticos o 
analíticos:

10/13.5 puntos, a dos columnas, a párrafo francés.

Datos de la colección: 10 /13.5 puntos. 

Página legal: 10 /13.5 puntos, versal/versalitas.

Ficha bibliográfica del 
original

En el mismo tipo del texto, a párrafo francés.
Las subdivisiones (publicaciones periódicas, títulos de capítulos, etc.) seguirán 
las mismas jerarquías de los subtítulos de los capítulos.

Glosario de términos 
del español antiguo

10/13.5 puntos, a dos columnas, a párrafo francés.
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�Desarrollo���del���producto�

Los procedimientos en el desarrollo del producto se enlistan a continuación. 
Cabe aclarar que el proceso editorial (transcripción y generación de infor-

mación alrededor del texto, como índices, glosarios y comentarios; corrección y 
revisión de pruebas, etcétera) es el mismo para todas las ediciones. Al final, una 
vez que el material esté listo para su diseño y formación, se divide el proceso en 
función del soporte de que se trate: 

Plan de la obra

 n Portadilla
 n Colección, logotipos de las editoriales involucradas, número de la serie 

(revés de la portadilla)
 n Portada: nombre del autor y título de la obra; creditos del paleografo, del 

transcriptor y del autor del estudio preliminar.
 n Página legal1

 n Introducción / estudio preliminar
 n Transcripción del texto con su respectivo aparato crítico y comentarios, 

reproducción facsimilar
 n Ficha bibliográfica del original
 n Breve biografía del autor
 n Índice de términos
 n Índice onomástico
 n Glosario de términos del español antiguo
 n Bibliografía general
 n Índice

 n Colofón2

1 De acuerdo con el artículo 53 de la Ley Federal del Derecho de Autor vigente, en esta página 
se consignarán el nombre, la denominación o razón social y el domicilio del editor, el año de 
la edición (indicando el número ordinal correspondiente), así como el Número Internacional 
Normalizado del Libro (isbn).

2 De acuerdo con el artículo 54 de la misma ley, en esta sección se consignarán el nombre, la ra-
zón social y el domicilio del impresor, así como la fecha en que la obra se terminó de imprimir.
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Características técnicas

Libro en pasta dura

Tiro: 300 ejemplares
Justificación del tiro: una edición de lujo, con un tiro limitado y dirigida a lectores 
interesados en el tema y coleccionistas.
Características técnicas
Formato medio oficio, 21.5 cm x 17 cm
Páginas: 208
Portada:
Papel: pasta dura en guaflex color negro con pasta de cartón del número 5
Tintas: grabado en hot stamping
Interiores:
Papel: cuché blanco de 100 g
Tintas: 1x1
Acabado:
Pasta dura

Libro en rústica pegada

Tiro: 700 ejemplares
Justificación del tiro: una edición sencilla de bajo costo que funcione como ejem-
plar de consulta y uso.
Características técnicas
Formato medio oficio, 21.5 cm x 17 cm
Páginas: 208
Portada: 
Papel: cartulina sulfatada de 14 pts.
Tintas: 1x1
Interiores:
Papel: cuché blanco de 100 g
Tintas: 1x1
Acabado:
Encuadernación rústica pegada con solapas

Edición digital

Dispositivos móviles: permitirán la visualización versátil del texto principal, junto 
con el contenido adicional, como índices y comentarios.
Características técnicas: las ediciones se harán en aplicaciones multiplataformas 
que podrán ser usadas en cualquier dispositivo móvil o computadora de escrito-
rio con sistema iOS, Android, Blackberry, Linux, MacOS o Windows.
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�Diseño���editorial�

La elección del tamaño de la colección responde principalmente a factores 
pragmáticos (económicos); el formato propuesto guarda relación con los tama-

ños estandarizados de papel del mercado mexicano. 
Se seleccionó el papel cuché por varias razones. En primer lugar, se conside-

ró el factor pragmático, ya que ese tipo de papel es fabricado en tamaños están-
dar; en segundo lugar, y en relación con los factores prácticos (funcionales), el cuché 
es adecuado para una publicación que requiere condiciones de lectura ideales, 
y por último, en lo tocante a los factores estéticos (visuales), considerando que una 
edición facsimilar como la que proponemos requiere buena calidad de la ima-
gen, el cuché, con su alta blancura y opacidad, es la mejor elección, además de 
que otorga elegancia a la colección.

A continuación se diagrama el tamaño propuesto en el pliego de papel 
estándar.

Tamaño: 17 x 23 cm
Papel: cuché blanco mate
Gramaje: 150 g
Tamaño del pliego: 70 x 95 cm
Rendimiento del pliego: 32 páginas

95 cm
23.75 cm

70
 c

m
17

.5
 c

m Dirección de la fibra
(paralela al rodillo de impresión)

Encuadernación
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Retícula, márgenes y caja tipográfica

La utilización de la retícula áurea tiene varias razones o fundamentos. En pri-
mer lugar, la teoría de la sección áurea ha sido aplicada por cientos de años 

como una forma de composición estética y de proporción perfecta, logrando 
armonía; posee un uso adecuado de los espacios blancos y sirve para incrementar 
la legibilidad del contenido, por lo que es funcional para las ediciones de nuestra 
colección.1

Finalmente, al utilizar una retícula áurea se cumplieron las cuatro reglas en 
el diseño tradicional de las cajas tipográficas, que son:

1. La diagonal de la caja debe coincidir con la diagonal de la página. 
2. La altura de la caja debe ser igual a la anchura de la página.
3. El margen exterior debe ser el doble del margen interior.
4. El margen superior debe ser la mitad del margen inferior.

1  Cabe aclarar que al intentar aplicar el sistema de elaboración de retículas que presentan los 
manuscritos medievales y los célebres incunables, basado en sistemas de retículas de construc-
ción geométrica (canon ternario), el resultado no fue adecuado por factores pragmáticos, pues 
se generaba un número considerable de espacios en blanco. El mismo problema se presentó al 
intentar aplicar la retícula con las reglas de proporciones, de diagonales y de fracciones.

Descomposición del rectángulo por medio 
de la sección áurea



69

Tipografía

La tipografía debe perseguir tres objetivos: despertar interés por leer un texto, 
favorecer su legibilidad y decidir la orientación y la velocidad de la lectura. 

El primero de estos objetivos se refiere a la impresión que provoca, en mu-
chas ocasiones, la elección de compra; el segundo objetivo, la legibilidad, no 
sólo tiene que ver con la selección de la fuente, también está relacionada con la 
disposición de los elementos que se encuentran en las páginas. Así, los textos se 
diseñan de acuerdo con un orden espacial que comprenda los elementos nece-
sarios para la disposición del texto y los elementos complementarios, como los 
índices y los comentarios.

Por último, el tercer objetivo, que atañe a la orientación y la velocidad de la 
lectura, depende del tipo de lectura que se haga del texto.

Los factores que determinan la selección de la fuente son los siguientes:

 n Número de caracteres (set o repertorio de caracteres, signos de puntuación, 
ligaduras comunes, caracteres especiales, ornamentos).

 n Familia tipográfica (clasificación).
 n Fuentes tipográficas (caja, ancho, grosor, postura, eje).

 ❧ Caja: alta, baja, versalitas, versales.
 ❧ Ancho: compressed, condensed, narrow, regular, wide, extended, etcétera.
 ❧ Grosor: light, book, medium, bold, black, ultra, etcétera.
 ❧ Postura: redondas, oblicuas, cursivas.
 ❧ Eje: romana, itálica, etcétera.

 n Anatomía (renglón tipográfico, trazos tipográficos, rasgos tipográficos).
 n Formato (postcript, truetype, opentype).

Tomando en cuenta estos factores y la naturaleza de los textos que se editarán, 
se seleccionó la fuente Espinosa Nova, diseñada por Cristóbal Henestrosa. Esta 
fuente constituye un trabajo de rescate histórico de los tipos móviles que utilizó 
Antonio de Espinosa (segundo impresor de la Nueva España), quien fue el pri-
mer fundidor y tallador de caracteres en América.

A semejanza de las fuentes del siglo xvii, la Espinosa Nova presenta un fuste 
modulado, ejes variables, terminales y remates modelados, además de tener una 
apertura también modelada; la fuente cursiva es dependiente de la redonda y 
está muy emparentada con ella.

Asimismo, el repertorio de caracteres de esta familia incluye la s larga y las 
ligaduras más comunes en la época. Está disponible en las fuentes regular, italic, 
bold, bold italic, rotunda, aldine italic y titling, lo cual permite una transcripción li-
teral no sólo del contenido del texto, sino también de sus diversas diacrisis y usos 
tipográficos y editoriales. La familia incluye además capitulares y ornamentos 
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que retoman algunos elementos decorativos encontrados en las obras impresas 
por Juan Pablos y Antonio de Espinosa.

Una vez que determinamos los márgenes, la caja tipográfica (mancha tipo-
gráfica) y la tipografía, definimos el número, la altura y la longitud de las colum-
nas, que a su vez están determinadas por el tamaño del tipo y el interlineado. 
Asimismo, hicimos ciertas consideraciones en la selección del tamaño del tipo, 
como la longitud de la línea (columna) y la cantidad de caracteres por línea. La 
cantidad de caracteres por página responde a factores pragmáticos (económi-
cos), los cuales influyeron en la elección de la altura y la longitud de la columna. 
Primero tomamos en cuenta que la cifra óptima de caracteres por línea es de 65, 
aunque cualquier cantidad entre 45 y 75 caracteres (unas 13 palabras por línea) 
puede funcionar. Posteriormente establecimos un determinado espacio blanco 
entre líneas de texto (interlínea) que favoreciera la legibilidad.

Las siguientes imágenes muestran todos los elementos que se seleccionaron 
para diseñar la colección.
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Ejemplos de portadas de la colección

Promoción
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las controversias astrológicas del
padre kino y la imagen de los cielos

como códice teológico

introducción

En 1681, el padre Eusebio Kino escribió una importante obra sobre as-
tronomía cuyo título completo es Exposición astronómica de el cometa, 
que el año de 1680 por los meses de noviembre, y diziembre, y este año 
de 1681, por los meses de Enero y Febrero, se ha visto en todo el mundo, 
y le ha observado en la ciudad de cádiz, el p. Eusebio Francisco Kino de 
la compañía de Jesús.1 la autorización del virrey para su impresión está 
fechada el 24 de septiembre de 1681; se publicó el mes siguiente en la 
ciudad de méxico.

En este libro, Kino aborda el estudio astronómico y astrológico del 
cometa referido, para agregarse a una polémica que ya había iniciado en 
la nueva España antes de la llegada del padre.

El debate sobre el cometa inició con el manifiesto filosófico contra los 
cometas despojados del imperio que tenían sobre los tímidos, publicado 
por carlos de sigüenza y Góngora el 13 de enero de 1681. a esta obra 
respondió martín de la torre con otro manifiesto cristiano a favor de los 
cometas, mantenidos en su significación natural. El duelo literario conti-
nuó entre estos dos personajes con un nuevo trabajo de sigüenza titulado 
Belorofonte matemático contra la quimera astrológica de don martín de 
la torre. Enseguida se agregó a la polémica Joseph de Escobar salmerón 
y castro, con un discurso cometológico. Y entonces apareció Kino con 
su Exposición astronómica, publicada en octubre de 1681. Finalmente, 
sigüenza respondió con su famosa libra astronómica y philosóphica en 
que d. carlos de sigüenza y Góngora cosmógrafo, y mathemático regio 
en la academia mexicana, examina no solo lo que a su manifiesto philo-
sophico contra los cometas opuso el r. p. Eusebio Francisco Kino de la 

1 El cometa al que se refiere este tratado de Kino fue visto por primera vez con un telescopio 
el 14 de noviembre de 1680 por Gottfried Kirch, y por eso se le llamó “cometa de Kirch”. 
también se le conoce como “cometa Brillante” o “cometa de newton”. Fue visible hasta el 17 
de marzo de 1681. la nasa lo ha clasificado con las siglas c/1680 V1.
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En la presentación de la segunda edición de la libra astronómica de 
sigüenza y Góngora, José Gaos dejó más claro el problema, como se apre-
cia en la siguiente cita:

la polémica ocasionada por el cometa de 1680-1681 en la nueva 
España no fue tan propiamente acerca de los cometas como puros 
cuerpos y fenómenos celestes o astronómicos, cuanto acerca del signi-
ficado de su aparición para los hombres y de su influencia sobre lo 
humano: justamente fue una polémica propia del tránsito histórico de 
la arcaica concepción “astrológica” de los cometas a la moderna con-
cepción “astronómica” de ellos.9

Elías trabulse amplió y profundizó el análisis de este debate. En 
ciencia y religión en el siglo xvii, publicado en 1974, planteó el asunto 
en los siguientes términos:

Uno de los problemas olvidados de la historia de la astrología es el re-
ferente a los cometas. la irregularidad aparente de sus apariciones en 
marcado contraste con los armónicos movimientos de los planetas, el 
sol y la luna, llevaron a los hombres a considerar a dichos astros como 
portentos excepcionales. su misma apariencia propició que desde re-
motos tiempos el ánimo humano contemplara con aprensión su apari-
ción súbita en el firmamento. de hecho, en los siglos que preceden a 
Halley y newton, cuando la astrología y la astronomía se confundían 
en forma por demás inextricable, los cometas eran los fenómenos ce-
lestiales que producían mayor terror.10

trabulse analiza en sus ensayos el enfrentamiento entre el “pensa-
miento mágico” sobre los cometas y su “visión científica”; el proceso de 
“desmitificación de los cielos” a lo largo del siglo xvii y “la ruina del es-
quema medieval del cosmos” en la nueva España.11 En este largo proceso 
histórico, dice trabulse, “la obra de Kino representa la tradición en su 

9  carlos de sigüenza y Góngora, libra astronómica y filosófica, op. cit., pp. xi-xii.
10 Elías trabulse, ciencia y religión en el siglo xvii, El colegio de méxico, méxico, 1974, p. 3.
11 ibid., p. 11.

compañía de Jesús; sino lo que el mismo r. p. opinó y pretendió haver 
demostrado en su Exposición astronómica del cometa del año de 1681. 
Este trabajo fue concluido en 1682, pero no se publicó sino hasta 1690. la 
segunda edición se realizó en 1959.2 

la Exposición astronómica de Kino es en nuestros días un libro muy 
raro. En méxico hay un ejemplar disponible en el Fondo reservado de la 
Biblioteca nacional.3 la versión digital del mismo aparece en línea en la 
Biblioteca Virtual miguel de cervantes.4

En 1985 Elías trabulse publicó algunos fragmentos de la Exposición 
astronómica en el segundo volumen de su Historia de la ciencia en méxico.5 
su reedición completa la realizó Julio césar montané martí en 1997.6

El más famoso biógrafo de Kino, Herbert E. Bolton, anotó en 1936 
que la polémica que generó este pequeño tratado en la nueva España fue 
sólo “una tempestad en un vaso de agua”;7 sin embargo, los investigadores 
que han abordado esta polémica coinciden en que las discusiones alrede-
dor del cometa de 1680-1681 concluyen una etapa en la historia del pen-
samiento novohispano.8

2 carlos de sigüenza y Góngora, libra astronómica y filosófica, José Gaos (presentación), 
Bernabé navarro (edición), unam, instituto de investigaciones Filosóficas, méxico, 1984, 
pp. 9-17. En la Biblioteca Virtual miguel de cervantes hay disponible una versión digital de 
la primera edición de la libra astronómica (<http://www.cervantesvirtual.com/servlet/
sirveobras/02584066444625195354480/index.htm>).
3 también hay ejemplares localizados en el British museum, la Huntington library y la 
Genaro García collection de la Universidad de texas. Julio césar montané martí, intriga 
en la corte. Eusebio Francisco Kino, sor Juana inés de la cruz y carlos de sigüenza y 
Góngora, Universidad de sonora, Hermosillo, 1997, p. 114; Kino, Kino escribe a la duquesa. 
correspondencia del p. Eusebio Francisco Kino con la duquesa de aveiro y otros 
documentos, Ernest J. Burrus (edición), J. porrúa turanzas, madrid, 1964, p. 216, nota al pie.
4 la dirección electrónica es la siguiente: <http://www.cervantesvirtual.com/Fichaobra.
html?ref=14498&portal=0> [consultado el 1º de diciembre de 2009].
5 Elías trabulse, Historia de la ciencia en méxico. Estudios y textos. siglo xvii, fce/conacyt, 
méxico, 1985, pp. 137-146.
6 Julio césar montané martí, intriga en la corte, op. cit. la publicación de la obra de Kino 
dentro de este libro dificulta su localización porque aparece con el título del ensayo introductorio. 
El resultado es que los investigadores que no conocen este trabajo de montané martí siguen 
pensando que aún no se realiza la reedición completa de la Exposición astronómica de Kino.
7 Herbert Eugene Bolton, los confines de la cristiandad, pp. 130-139.
8 Uno de los autores que han abordado esta polémica es david piñera, “sondeo historiográfico 
sobre la astronomía en Baja california”, en Historia de la astronomía en méxico, 2ª ed., fce, 
méxico, 1995.
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los signos del porvenir

la denominación griega de cometas, escribió Kino, significa “cosa con 
cabellos”. su equivalente latino es sydus crinitum, que quiere decir “es-
trella toda cabello”. “Vea el curioso —agrega Kino— si corresponden a la 
propiedad de estas voces estas antorchas celestes o no acostumbradas 
lumbres a nuestros ojos, que de improviso nos enciende el cielo y de 
improviso nos apaga.”15

El autor se refiere a la cauda, cabellera, crin, barba o madeja que ca-
racteriza a los cometas y que fue el motivo que inspiró su denominación, 
como anota alfonso de palencia en 1493: “cometes: se dize estrella que 
lança de sí crespas flamas. El qual linaje de estrella quando apareciere 
significa pestilencia o fambre o guerra o mudança de reyno. llámanlo 
crinite los latinos, porque esparze las flamas a manera de crines, las quales 
dizen que son treinta”.16

la semejanza de los cometas con las crines de los caballos motivó que 
se les pintara como salvajes, sátiros o faunos, escribió fray diego 
rodríguez en 1652. Y agrega que son “mounstruos iluminados” que pro-
nostican el porvenir.17 El propio sigüenza y Góngora anotó que algunos 
les llaman “mounstruos del cielo” y “portentoso Fenómeno”.18

la condición monstruosa que todavía se les atribuyó a los cometas en 
el siglo xvii rememora las definiciones sobre los seres prodigiosos elabo-
rada por isidoro de sevilla a principios del siglo vii, como se aprecia en la 
siguiente cita:

se conocen con el nombre de portentos, ostentos, mounstruos y prodi-
gios, porque anuncian (protendere), manifiestan (ostendere), muestran 
(monstrare) y predicen (praedicare) algo futuro. En efecto, explican 
que “portento” deriva de portendere, es decir, anunciar de antemano. 
los “ostentos”, porque parecen manifestar algo que va a ocurrir. los 

15 Kino, Exposición astronómica, cap. 1.
16 alfonso de palencia, Universal vocabulario en latín y en romance, vol. i, fol. lxxxViv.
17 diego rodríguez, discurso ethereológico del nuevo cometa…, 1652, f. 8v.
18 carlos de sigüenza y Góngora, libra astronómica y filosófica, op. cit., p. 14, apartado 19. 
también en la Exposición astronómica de Kino aparece la expresión “monstrosas estrellas” 
para referirse a los cometas. cf. Kino, Exposición astronómica, p. 183.

más pura acepción”, mientras “la de sigüenza es la obra de transición 
entre un pasado a medias inaceptable y un futuro desconocido”.12 

trabulse concluye lo siguiente: “la obra de Kino fue pronto olvidada. 
Era demasiado anacrónica para que el siglo xviii pudiera ocuparse de ella. 
nadie digno de mención la cita. la libra, que la refutó, la arrojó en el 
país de donde los libros obsoletos no retornan. Es, sin embargo, expre-
sión clara de una época moribunda. su valor es el de un hermoso epitafio 
sobre una tumba vacía”.13

los ensayos de otros investigadores han ampliado las conclusiones de 
trabulse; pero, agrega montané martí, “nunca se ha discutido amplia-
mente la obra de Kino sobre el cometa”.14

Este estudio retoma el debate alrededor de la visión cometaria de 
Kino. a continuación se verá que la Exposición astronómica representa 
el final de un modelo de pensamiento que se caracterizó por los siguien-
tes aspectos:

a. la búsqueda en los cielos del significado de lo que sucede sobre la 
tierra;

b. la apreciación de lo natural como expresión de lo sobrenatural;
c. la representación del cuerpo humano como reproducción microcós-

mica del macrocosmos, y
d. una visión teológica de la historia, del presente y del porvenir, la cual 

consiste en explicar lo que sucede como el cumplimiento de las pro-
fecías bíblicas.
Este modelo de pensamiento emerge de la Edad media y se trasplanta 

de Europa a américa, hasta agotarse por completo durante el siglo xvii. 
abordaré este proceso histórico en los siguientes apartados.

12 ibid., p. 19.
13 ibid., p. 24.
14 Julio césar montané martí, intriga en la corte, op. cit., p. 213.
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Éste es el pensamiento medieval que atraviesa los siglos y que todavía 
se expresa en la Exposición astronómica de Kino, como se verá en los si-
guientes apartados.

los problemas cometológicos de Kino

Kino empieza por abordar el problema de la naturaleza de los cometas 
para determinar después sus significados.

la naturaleza de los cometas, de acuerdo con él, dependía de si se 
hallaban debajo o encima del círculo de la luna y, por lo tanto, si se 
formaban de exhalaciones terrestres o de materia estelar. también se to-
maba en cuenta el tamaño del cometa, su forma y las características de su 
atmósfera, además de la distancia a la que se hallaba de la superficie te-
rrestre y la trayectoria que describía en los cielos a través de las 
constelaciones.

En el caso del cometa de 1680-1681, Kino concluyó a través de sus 
mediciones que se trataba de un cometa “ethereo” o “supralunar”. dice 
que fue “paisano del sol y convecino de mercurio”,24 y agrega que debe 
haberse formado de los vapores, humos y fogosidades que exhalan el sol 
y Venus, según dedujo de su esplendor. Kino recurre al viejo concepto de 
las semejanzas, según el cual los cuerpos son simpáticos y antipáticos por 
tener calidades similares o antagónicas. En el caso del cometa en cues-
tión, dice que se formó en el cielo del sol y que, en la medida en que se 
acercaba a este planeta, aumentaban su luz y su corpulencia.

En lo que se refiere al desplazamiento del cometa, Kino elaboró un 
mapa celeste para explicarlo. El Ecuador era el eje horizontal, y en él se 
intersectaba el arco que representa el movimiento aparente del sol del 
equinoccio de otoño al de primavera, pasando por el solsticio de invierno. 
El cometa aparece dibujado como una estrella de cinco picos y su cauda 
se extiende hacia las latitudes boreales, incluso más allá de los 40 grados. 
de acuerdo con este mapa, el cometa atravesó por las seis casas o signos 
zodiacales australes: libra, Escorpión, sagitario, capricornio, acuario y 
piscis; aunque también abarcó Virgo al principio —en noviembre— y una 

24 Kino, Exposición astronómica, p. 153.

“prodigios”, porque “dicen previamente” (porro dicere), es decir, pre-
dicen lo que va a suceder. por su parte, monstra deriva su nombre de 
monitus, porque se “muestran” para indicar algo, o porque “muestran” 
al punto qué significado tiene una cosa.19

Esta etimología isidoriana revela una característica del pensamiento 
medieval: la idea de que hay seres prodigiosos que anuncian, manifiestan 
y predicen lo que va a ocurrir, además de que muestran cuál es su signifi-
cado. la expresión “seres prodigiosos” se refiere a los seres que poblaban 
los bestiarios.

En el pensamiento medieval, el mundo mismo es algo prodigioso que 
se revela como una escritura. Y en este mundo prodigioso el cielo es un 
“horizonte astrofísico”, como dice Gianfranco ravasi, pero también es 
“una parábola de verdades eternas, de contemplaciones sagradas y de 
emociones trascendentes”.20 El cielo medieval es un “gran códice 
teológico”,21 “un pergamino de criptogramas sagrados” o “un espejo en el 
que los rostros y los destinos de los hombres se reflejan transfigurados”.22 
Y en ese cielo, convertido en texto sagrado, las estrellas son “señas” o 
“signos”, como escribió alfonso de palencia en su Universal vocabulario 
de 1490: “algunas estrellas se dizen signos porque los marineros las con-
templan mirando su luz y resplandores en que conoçen qué tiempo les ha 
de venir, segúnd que muchos ombres consideran y preveen en esto las 
qualidades del ayre en el estío, y en el invierno, y en el verano. ca las 
estrellas principales en su nasçimiento y quando se ponen, muestran las 
qualidades de los tiempos”.23

de acuerdo con esta definición, en las estrellas se aprecian señales o 
indicios de las variaciones venideras en las estaciones del año, pero también 
en la vida de las plantas, los animales y las personas. Y en el caso concreto 
de los cometas, como ya se dijo, se les asociaba con calamidades futuras.

19 isidoro de sevilla, Etimologías, libro xi, 3, vol. ii, p. 47. 
20 Gianfraco ravasi, “ ‘los cielos narran…’ la bóveda celeste entre física y metafísica”, en El cielo 
según plinio el Viejo, romana Baena Bradaschia y ana maría moure casas (traducción), siruela, 
madrid, 2000, p. 15.
21 ibid., p. 18.
22 ibid., p. 20.
23  alfonso de palencia, Universal vocabulario…, t. ii, f. lxxxiiir.
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�Cálculo���editorial�

La propuesta concreta de producción de esta colección es decidir el tiraje 
en forma casuística, en particular por la consideración de la demanda. La 

colección está pensada para ser una publicación de tiraje medio con una rotación 
baja, es decir, que los ejemplares se agoten en un periodo aproximado de un año. 
Aunado a esto, se consideran los costos fijos y variables de su producción.

Es importante señalar que algunos costos fijos del proceso estarán definidos 
a partir de un tabulador conformado por la nómina y/o proyecto a la que perte-
nezcan investigadores, profesores y alumnos, quienes no reciben remuneración 
alguna, ya que realizan su servicio social o forman parte de una iniciativa exter-
na; sin embargo, se especifican en los siguientes costos para definir el precio de 
venta al público (pvp) de un título de la colección.

 ❧ Edición en pasta dura con un tiraje de 300 ejemplares.

 ❧ Edición en rústica pegada con un tiraje de 700 ejemplares.  

 ❧ Edición digital dirigida a dispositivos móviles.

Financiamiento

 n Préstamo bancario.
 n Préstamo de organizaciones o proyectos gubernamentales que apoyan las 

micro y pequeñas empresas.
 n Coedición con una institucion académica pública (por ejemplo, la unam) 

o como una coproducción (por convenio fijado en un contrato a partes 
proporcionales: edición de una institución, financiamiento de otra u otro 
mecanismo).

 n Venta de una parte del tiraje a una empresa de la iniciativa privada.
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Unidades Precio unitario Monto

Recursos para remodelar las oficinas

Acondicionamiento de oficina 1 $ 2,000.00 $ 2,000.00

Instalaciones eléctricas 1 $ 500.00 $ 500.00

Varios 1 $ 130.00 $ 130.00

Total recursos para remodelar las oficinas $ 2,630.00

Recursos para equipar las oficinas

Equipo de oficina (escritorios y sillas) 3 $ 2,000.00 $ 6,000.00

Equipo de cómputo 3 $ 12,500.00 $ 37,500.00

Equipo de impresión (multifuncional) 1 $ 2,500.00 $ 2,500.00

Total recursos para equipar las oficinas $ 46,000.00

Recursos para iniciar el negocio

Constitución de la empresa 1 $ 10,000.00 $ 10,000.00

Registro SIEM (industria 6 o más empleados) 1 $ 670.00 $ 670.00

Apertura cuenta bancaria 1 $ 5,000.00 $ 5,000.00

Depósito de renta 1 $ 7,000.00 $ 7,000.00

Contratación de línea telefónica e internet 1 $ 1,200.00 $ 1,200.00

Adobe Digital Publishing Suite, Professional Edition (495 usd) 1 $ 7,000.00 $ 7,000.00

Cuota anual desarrollador de aplicaciones Apple (299 usd) 1 $ 4,000.00 $ 4,000.00

Cuota anual hosting página web 1 $ 1,200.00 $ 1,200.00

Diseño y construcción del sitio web 1 $ 10,000.00 $ 10,000.00

Licencia Tipografía Espinosa Nova 1 $ 5,000.00 $ 5,000.00

Total recursos para iniciar el negocio $ 51,070.00

Total recursos para remodelar las oficinas $ 2,630.00

Total recursos para equipar las oficinas $ 46,000.00

Total recursos para iniciar el negocio $ 51,070.00

TOTAL DE INVERSIÓN INICIAL $ 99,700.00

Tabla de inversión inicial
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Estructura de la empresa

Sueldos
Dirección General
Gerencia Editorial
Gerencia de Producción

$ 50,000.00

Salarios
Gerencia de Administración
Gerencia de Comercialización

$ 20,000.00

Impuestos de nómina 2% $ 1,500.00

imss $ 10,987.50

Honorarios profesionistas (outsourcing)
Contabilidad
Derechos y contratos

$ 4,000.00

Capacitación $ 0.00

Total gastos de estructura de la empresa $ 86,487.50

Oficina

Renta mensual de oficina $ 7,000.00

Mantenimiento de oficina $ 1,500.00

Mantenimiento de equipo de cómputo $ 0.00

Papelería $ 500.00

Total gastos de oficina $ 9,000.00

Servicios
Renta de línea telefónica e internet $ 750.00

Luz y fuerza $ 450.00

Total gastos de servicios $ 1,200.00

Suscripciones
Caniem $2,566.00 anual $ 213.84

Libros y revistas $ 500.00

  Software Adobe Digital Publishing Suite, Professional Edition $ 7,000.00

Total gastos de suscripciones y software $ 7,713.84

Diversos Seguros y fianzas $ 0.00

Total gastos diversos $ 0.00

TOTAL GASTOS DE OPERACIÓN MENSUAL $ 104,401.34

Gastos de operación mensual
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Costos fijos editoriales

Paleografía, reproducción y digitalización del original $ 6,400.00

Elaboración de estudios preliminares $ 5,000.00

Corrección de estilo y revisión de pruebas $ 2,880.00

Formación de páginas $ 8,320.00

Diseño de forros e interiores $ 5,000.00

Total costos fijos editoriales $ 27,600.00

Costos fijos edición

Negativos $ 5,670.00

Total costos fijos edición $ 5,670.00

Otros costos fijos

Registro de la obra $ 177.00

ISBN (edición rústica pegada y edición pasta dura) $ 550.00

Total otros costos fijos $ 727.00

TOTAL COSTOS FIJOS $ 33,997.00

Edición rústica pegada 70% $ 23,797.90

Edición pasta dura 30% $ 10,199.10

Costos variables

Edición rústica pegada: papel, impresión y acabado $ 29,608.47

Edición pasta dura: papel, impresión y acabado $ 38,794.68

TOTAL COSTOS VARIABLES $ 68,403.15

Totales costos de producción impresos

Edición rústica pegada

Total costos fijos $ 23,797.90

Total costos variables $ 29,608.47

Total de costos fijos y variables $ 53,406.37

Precio unitario edición rústica pegada $ 76.29

Edición pasta dura

Total costos fijos $ 10,199.10

Total costos variables $ 38,794.68

Total de costos fijos y variables $ 48,993.78

Precio unitario edición pasta dura $ 163.31

Costos de producción del libro impreso
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Costos fijos editoriales

Paleografía, reproducción y digitalización del original $ 6,400.00

Elaboración de estudios preliminares $ 5,000.00

Corrección de estilo y revisión de pruebas $ 2,880.00

Formación de páginas $ 8,320.00

Diseño de portada e interiores $ 5,000.00

Total costos fijos editoriales $ 27,600.00

Otros costos fijos

Registro de la obra $ 177.00

ISBN (3) $ 825.00

Total otros costos fijos $ 1,002.00

TOTAL COSTOS FIJOS $ 28,602.00

Costos variables

Diseño de interfaz página web $ 15,000.00

Programación de libro digital (app) $ 15,000.00

TOTAL COSTOS VARIABLES $ 30,000.00

Totales costos de producción libro y biblioteca digital

Libro digital (app)

Total costos fijos $ 28,602.00

Total costos variables $ 15,000.00

Total de costos fijos y variables $ 43,602.00

Precio unitario de descarga (1000 descargas trimestrales) $ 43.60

Suscripción biblioteca digital (Sitio web)

Total costos fijos $ 28,602.00

Total costos variables $ 15,000.00

Total de costos fijos y variables $ 43,602.00

Precio unitario de suscripción (200 suscripciones trimestrales) $ 218.01

Costos de producción del libro electrónico
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P.V.P $ 100.00

Descuento por distribución 35% $ 35.00

Total venta neta $ 65.00
Ingreso neto de la 
empresa

                                SALDO

Comisiones sobre venta 8% $ 5.20 $ 59.80

Incentivo sobre ventas 1% $ 0.65 $ 59.15

Incentivo sobre cobranza 0.50% $ 0.33 $ 58.83

Promoción y publicidad 3% $ 1.95 $ 56.88

Gastos de estructura 30% $ 19.50 $ 37.38

Incobrables 1% $ 0.65 $ 36.73

Obsoletismo 0% $ 0.00 $ 36.73

Utilidad 18% $ 11.70 $ 25.03

Costo $ 25.03

FACTOR 3.9960

Precio de venta al público
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Edición rústica pegada Edición pasta dura

Tiraje 700 ejemplares Tiraje 300 ejemplares

Costos fijos $ 23,797.90 Costos fijos $ 10,199.10

Costos variables $ 29,608.47 Costos variables $ 38,794.68

Total costos $ 53,406.37 Total costos $ 48,993.78

Costo unitario $ 76.29 Costo unitario $ 163.31

Factor 3.9960 Factor 3.9960

PVP $ 304.85 PVP $ 652.59

PVP $ 305.00 PVP $ 653.00

Libro digital (app) Suscripción biblioteca digital (Sitio web)

Descargas 1000 Suscripciones 200

Costos fijos $ 28,602.00 Costos fijos $ 28,602.00

Costos variables $ 15,000.00 Costos variables $ 15,000.00

Total costos $ 43,602.00 Total costos $ 43,602.00

Costo unitario $ 43.60 Costo unitario $ 218.00

Factor 3.9960 Factor 3.9960

PVP $ 174.23 PVP $ 871.13

PVP $ 175.00 PVP $ 872.00

Precio de venta al público
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Concepto
Edición rústica 

pegada
Edición pasta dura Libro digital

Suscripciones 
biblioteca digital

Producción 700 ejemplares 300 ejemplares 1000 descargas 200 suscripciones

Gastos - $97,501.34 $ 32,500.44 $ 32,500.44 $ 16,250.22 $ 16,250.22

Costos $ 53,406.37 $ 48,993.78 $ 43,602.00 $ 43,602.00

Inversión $ 85,906.81 $ 81,494.22 $ 59,852.22 $ 59,852.22

PVP $ 305.00 $ 653.00 $ 175.00 $ 872.00

Venta mínima 282 ejemplares 125 ejemplares 342 descargas 69 suscripciones

Punto de equilibrio
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�Distribución���y���comercialización�

Canales de venta y distribución 

En virtud de que abarcan un mercado identificado y bien definido, los canales 
de venta que se contemplan para la distribución de los ejemplares se enfo-

carán en: 

 ❧ venta directa en coloquios y eventos académicos alrededor de la 
República;

 ❧ venta directa en presentaciones de los títulos con especialistas;

 ❧ descarga del sitio web de la editorial;

 ❧ descarga de sitios especializados como Android Market y iTunes Store;

 ❧ venta de ejemplares impresos por medio de suscripción;

 ❧ en el caso de hacer coediciones con una institución educativa se apro-
vecharán los canales de distribución de la misma. 

Para la venta de ejemplares en actos académicos se colocará un stand durante 
el evento. Cuando la venta de libros impresos se haga por medio de una sus-
cripción, los ejemplares estarán numerados y tendrán un diseño ideal para ser 
coleccionados; cabe aclarar que el pago de los ejemplares debe ser por anticipa-
do. De acuerdo con la planeación económica, si se venden todos los ejemplares 
impresos se recuperarán la inversión y los costos de cada uno de los títulos. La 
finalidad en este caso es ofrecer una edición limitada de los textos en soporte 
impreso y mantener la edición digital para cubrir la demanda constante de nue-
vos lectores, lo que dará una permanencia a las ediciones en formatos digitales. 

A largo plazo, cuando el catálogo se consolide y albergue una cantidad con-
siderable de ediciones, se podrá ofrecer una suscripción de acceso al sitio web 
por medio del pago de una membresía anual, lo cual permitirá no sólo que los 
lectores particulares consulten los títulos en línea, sino que también se pueda 
vender la suscripción a instituciones educativas y bibliotecas con acceso a sus 
diferentes usuarios.

Las ediciones en soporte digital se ofertarán en sitios de venta especializa-
dos, como iTunes y Android Market, además de la tienda virtual propia de la 
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editorial; en este último caso, el sistema de cobro podrá ser por tarjeta de crédi-
to, paypal, depósito o transferencia bancaria.

Promoción 

La promoción se hará siguiendo un camino tradicional y uno digital, apro-
vechando el uso de las nuevas tecnologías y de las redes sociales. En este 

sentido se organizarán presentaciones con especialistas en eventos dedicados al 
pensamiento y la cultura novohispanos, donde asisten los lectores potenciales de 
los temas y de los documentos que se publicarán. También se buscará interesar 
a editores de revistas literarias para que publiquen reseñas y artículos que mues-
tren el trabajo del equipo editorial y las ediciones mismas.

En la actualidad hay varios eventos que se organizan de forma anual dentro de 
la República mexicana, los cuales abordan diferentes temáticas relacionadas con el 
pensamiento novohispano. El evento más importante es el Encuentro Nacional 
de Investigadores del Pensamiento Novohispano, que reúne cerca de 300 asisten-
tes anualmente y cuenta con una base de alrededor de 600 académicos vinculados 
con el tema.

De la misma forma, se evaluará la asistencia a ferias de libros que puedan dar 
proyección a la editorial, como la Feria Internacional del Libro de Guadalajara, 
la Feria Internacional del Libro de Minería, la Feria del Libro en el Zócalo, la 
Feria del Libro de Antropología e Historia, la Feria del Libro de la Biblioteca 
Central de la unam, la Feria del Libro Filosófico, la Feria Metropolitana del 
Libro, la Feria del Libro Antropológico y la Fiesta del Libro y la Rosa.

Asimismo, se pueden colocar stands y organizar presentaciones en diferen-
tes universidades del país que impartan carreras y posgrados relacionados con 
la temática editorial de nuestro sello. Algunas universidades cuyos planes de 
estudio comprenden el ámbito novohispano en sus diferentes áreas, como fi-
losofía, literatura, historia, arte, son la unam, el Instituto Mora, la uacm, la 
uam, la Universidad Iberoamericana, la Universidad del Estado de Morelos, 
la Universidad de Zamora, Michoacán, la Universidad Autónoma de Sinaloa, 
la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, la Universidad Autónoma 
de Querétaro, la Universidad Veracruzana, la Universidad Autónoma de 
Guanajuato y la Universidad de Guadalajara. 

Aprovecharemos las nuevas tecnologías para promover las ediciones de varias 
formas: por medio de las redes sociales se colocarán páginas de la editorial en 
Facebook, se abrirá un canal en Twitter y se establecerá una página dedicada al 
blog, todo ello con la finalidad de crear comunidades virtuales alrededor de los 
autores, los títulos y los temas que se publican en la colección.
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Además, se colocarán fragmentos de los libros (índices, extracto de algunos 
folios y las primeras páginas de los estudios introductorios) en Google Books, el 
motor de búsqueda más utilizado en internet.

Se realizarán también campañas de emailing, las cuales contemplarán la pro-
moción de los nuevos títulos, los eventos y las presentaciones organizadas por la 
editorial entre los suscritos a la base de datos de la editorial.

Los costos de las ferias son los siguientes:

FIL Guadalajara

Noviembre - Diciembre
Foro FIL, Guadalajara, Jalisco
http://www.fil.com.mx/exp/ya_soy.asp
Costo por stand por metro cuadrado en dlls (pechos con IVA incluido). 
Sin equipar: 232.00 
Equipada: 292.00 
Nos podrían corresponder tanto el área de editoriales universitarias, libro acadé-
mico y especializado, en donde los stands van de 9, 36, 54, 72, 82.50, 180, 195 y 
216 m2, como el área de editoriales independientes que sólo son stands de 9 m2. 

FIL Minería

Febrero - Marzo
Palacio de Minería
Costo de stand en dólares por metro cuadrado sin IVA.
Planta baja: 467.00
Planta baja 2 y 3: 504.00 
Planta baja 4: 533.00
Planta baja 5: 472.00
Planta alta: 472.00

FIL Zócalo

Octubre 
http://www.feriadellibro.cultura.df.gob.mx
Explanada del Zócalo de la ciudad de México
Costo de stand por metro lineal (mínimo 2 metros). Precios de la feria del 2013. 
Afiliados a la CANIEM: 3,900.00 pesos
No Afiliados: 4,950.00 pesos
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Feria del libro Académico y Literario 

Agosto 
Multi-sede en librerías del fce

Sin información de los requisitos para participar.

Feria del Libro de Antropología e Historia 

Septiembre
Museo Nacional de Antropología e Historia 
Costo del stand en pesos mexicanos de acuerdo a su ubicación: patio central, au-
ditorio fray Bernardino de Sahagún, auditorio Jaime Torres Bodet y auditorio 
Tláloc, de 10,000 hasta 16,000. 

Feria del libro y de la rosa

Abril
Centro Cultural Universitario, unam 
(Sin información para este año). 
*Nota: se puede omitir por falta de información.
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�Trámites���y���registros�

Entre los trámites y registros que deben realizarse para emprender de manera 
formal el proyecto editorial se contempla el acta constitutiva y el registro 

ante el Servicio de Administración Tributaria (saT), así como los registros de 
Indautor y único de los títulos (isbn). Por su importancia para el ámbito edito-
rial, nos detendremos en los dos últimos:

Indautor

Aunque las obras que se publicarán en la colección son del dominio público, 
pues sus derechos patrimoniales ya no son vigentes (véase el artículo 152 de 

la Ley Federal del Derecho de Autor), es necesario preservar sus derechos mora-
les, lo que implica respetar la paternidad e integridad de tales obras.1 Asimismo, 
para reproducir estos materiales es necesario contar con los permisos respecti-
vos por parte de los repositorios en que las obras novohispanas se resguardan 
(Archivo General de la Nación, Biblioteca Nacional).2

De igual forma, cabe aclarar que las ediciones que se harán, por ser deriva-
das de una obra original (artículo 102 de la Ley Federal del Derecho de Autor) 
cuyos derechos ya vencieron, sólo podrán ser protegidas en lo que tengan de 
originales (en este caso, el diseño editorial, los glosarios, estudios preliminares 
e índices, la disposición en el sitio web, etcétera), “pero tal protección no com-
prenderá el derecho al uso exclusivo de la obra primigenia, ni dará derecho a 
impedir que se hagan otras versiones de la misma”.3

Registro isbn

Una vez que se tengan los datos completos de las ediciones (autor, título, 
compilador, prologuista o presentador, número de páginas y precio de 

1 Es decir, el editor tiene la obligación de consignar el nombre del autor y el título original de la 
obra; también deberá abstenerse de hacer modificaciones a su contenido.

2 En el apéndice 3 del presente trabajo se incluyen los formatos para solicitar el permiso de 
reprografía y uso de imágenes del Archivo General y la Biblioteca Nacional. 

3 Ley Federal del Derecho de Autor, art. 78.
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venta, entre otros), será necesario registrar cada una de las obras ante el Instituto 
del Derecho de Autor, a fin de obtener el Número Internacional Normalizado 
(isbn, por sus siglas en inglés).4

Contratos (recursos humanos)

A reserva de que surjan otras modalidades de contratación, los colaboradores 
prestarán sus servicios en dos formas:

 n Servicio social, el cual será cubierto por estudiantes de carreras afines 
que posteriormente podrán integrar un equipo de especialistas en obras 
novohispanas.

 n Mediante un contrato de obra por encargo, rango en el que entrarán los 
estudios preliminares, transcripciones, índices, glosarios y cualquier otro 
texto que se elabore expresamente para la edición, a fin de ayudar a la 
comprensión del material. Respecto de esta modalidad de contratación, es 
preciso aclarar que los editores, por ser quienes solicitarán la prestación del 
servicio, serán también quienes gocen de la titularidad de los derechos pa-
trimoniales sobre las obras encomendadas; asimismo, serán ellos quienes, 
de conformidad con el artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor 
vigente, tendrán “las facultades relativas a la divulgación, integridad de la 
obra y de colección sobre este tipo de creaciones”.

Por su parte, los realizadores de los textos encargados tienen el dere-
cho a que se les mencione expresamente en su calidad de autores; de igual 
manera, en todos los casos recibirán una remuneración, en dinero o en 
especie, por sus colaboraciones.5

4 Cabe aclarar que será necesario solicitar un isbn por cada una de las modalidades (impresas 
o electrónicas) en que un título se ponga a disposición del público; los formatos respectivos 
pueden verse en los apéndices 4 y 5 del presente trabajo.

5 Un modelo de este tipo de contrato puede verse en el apéndice 2 del presente trabajo, en el que 
también se incluye un modelo de contrato de coedición.
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�Evaluación���de���la���propuesta�

Experiencia del editor

Los resultados que se obtienen al dirigir y desarrollar una colección de este 
tipo son medidos a partir de los alcances académicos que se pueden lograr 

con la publicación de los textos. Otro parámetro importante es la formación de 
recursos humanos, porque el trabajo que requiere la edición de un solo texto 
implica no sólo varias tareas sino que éstas se desempeñan en diferentes áreas 
del conocimiento, como la paleografía, la historia, la bibliotecología, la edición, 
el diseño, la lexicografía, la filosofía, la literatura, etcétera. Por ello, la participa-
ción en estos procesos editoriales y la labor de investigación que se lleva a cabo 
servirán para formar profesionales especializados en esos conocimientos, ade-
más de que el mismo proyecto editorial puede ser un proyecto profesionalizante 
para esas áreas de trabajo.

Experiencia del lector  

La pregunta de este apartado es: ¿qué debe esperar el lector? Una posible 
respuesta sería: utilizar la colección como una herramienta de trabajo y una 

fuente de consulta para su formación, investigación y estudio. Por otra parte, el 
lector debe estar seguro de que encontrará en estos libros la mejor edición aca-
démica de textos novohispanos que ofrece el mercado para su consulta y estudio.
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�Conclusión�

Una de las limitantes al iniciar este trabajo fue la carencia de fuentes de 
referencia y metodológicas que guiaran los apartados que lo conforman. 

Si bien es cierto que no existe una metodología establecida que se pueda aplicar 
para planear la edición y publicación de colecciones de esta naturaleza, sí existen 
libros que publican la experiencia de editores que aportan consejos y métodos 
de trabajo.

Este proyecto representó muchas enseñanzas en diferentes momentos y en 
diferentes ámbitos; cito los dos principales. El primero de ellos se refiere a las 
razones que nos llevaron a planear y publicar una colección de este tipo; el se-
gundo, a los cambios a los que se enfrenta el editor y la forma en que debería 
abordarlos ante las nuevas tecnologías.

Por lo que toca al primer punto, nos enfrentamos al tema de la difusión y 
conservación del patrimonio documental en México. Encontramos un amplio 
panorama de publicación, en cuanto a material disponible se refiere, pues los 
fondos y archivos del país conservan documentos que no se han publicado de 
ninguna forma. Esto nos coloca ante una gran oportunidad: generar publicacio-
nes especializadas para cubrir las necesidades de pequeños grupos de lectores.

Las colecciones de este tipo, al estar dirigidas a un público reducido, pueden 
despertar un gran interés, porque reflejan una necesidad de un grupo específi-
co; segundo, están orientadas a un mercado que estaría dispuesto a adquirirlas; 
tercero, son ediciones que servirán como material de primera referencia y de 
consulta para los estudios del periodo.

Por lo que toca a los cambios a los que se enfrenta el editor a raíz del surgi-
miento y auge de nuevas tecnologías, se debería pensar la tarea de edición no 
sólo como el proceso de transformar un manuscrito y llevarlo a las manos del 
lector, sino como un proceso que, gracias a las nuevas tecnologías, tiene que 
modificarse y llegar a convertirse en la generación de contenidos, es decir, que la 
tarea del editor comprenda el interés por generar y publicar contenidos propios, 
lo que permitirá cubrir las necesidades de un grupo específico de lectores. Así, 
además de esperar manuscritos originales para publicar libros independientes, 
se debe buscar que la edición de este tipo de obras propias, generadas por las 
editoriales, se vea apoyada por la publicación en medios electrónicos.

En este sentido, el editor deberá estar involucrado con la selección de los 
contenidos, la gestión de los derechos de reproducción, además de contar con el 
conocimiento de los medios de producción digitales, sin olvidar que en este pro-
yecto también se requiere contemplar el medio impreso en todos sus aspectos. 
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Las ediciones que presentamos están pensadas para ser dinámicas, aprove-
chando la flexibilidad que otorgan los medios digitales; pueden ser publicadas 
en ambos soportes, impreso y digital, sin que haya que hacer grandes modifica-
ciones a los contenidos; también están programadas para utilizarse en diferentes 
plataformas: Android, iOS, Macintosh, Windows, Linux y Blackberry.

Por otra parte, este trabajo nos llevó a vislumbrar lo que será el futuro del 
libro y de la edición. En nuestro caso, para la edición impresa de cada título sólo 
se tirarán 1000 unidades, de las cuales 300 son en pasta dura y el resto en rústi-
ca pegada; los ejemplares estarán numerados y serán objeto de colección, algo 
que se pretende incentivar entre los lectores, haciendo que el libro se convierta 
nuevamente en objeto de lujo, como lo era en los siglos xvi y xvii, cuando apa-
recía enlistado en los testamentos después de las joyas e inmuebles. Por tanto, la 
edición digital será la de uso común, porque es accesible desde cualquier lugar 
a través de internet, es económica y siempre estará disponible para su descarga; 
además, gracias a la tecnología será actualizable.
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Apéndice i. Fichas técnicas

FICHA TÉCNICA EDICIÓN RÚSTICA PEGADA

Tiro solicitado 700 ejemplares

Fecha 1 enero 2012

Título
Discruso ethereologico del cometoa visto en aqueste hemisferio mexicano y generalmente en 
todo el mundo. Este año de 1652

Autor Diego Rodríguez

ISBN-10: 607-481-000-X ISBN-13: 978-607-481-000-0 Copy 2013

INTERIORES FORROS

Formato 17 x 23 Formato 17 x 23

Número de páginas 208 páginas más forros Medida lomo 1.6 cm

Número de pliegos 13 de 32 páginas Medida solapas 1.4 cm

Papel interiores
Papel couché blanco mate 
150 gramos

Papel forros
Cartulina couché blanco 
mate 250 gramos

Tintas 1 x 1 Tintas 2 x 0

Sistema operativo Mac Sistema operativo Mac

Software utilizado Adobe Indesign CS5 Software utilizado Adobe Indesign CS5

PDF FINAL SI     X NO PDF FINAL SI      X NO

ENCUADERNACIÓN Y ACABADOS

Observaciones De acuerdo al presupuesto, se realizará
Laminado 
mate

X
Barniz a 
registro

la impresión de 1000 ejemplares, 700 en rústica pegada
Laminado 
brillante

Barniz de 
máquina

y 300 en pasta dura. Pegada X Cartoné

Cosida X Caballo

Grabado 
en seco

Hot 
Stamping

Taller Impresora Arroyo, S.A. de C.V. Diseñador gráfico Anneli Daniela Torres

Teléfonos 4168 7660 Teléfonos 6279 8023

e-mail impresora.arroyo@gmail.com e-mail annelidaniela@hotmail.
com

Material entregado Printer de interiores y portada

Un cd de archivos pdf de interiores y portada

Gerente editorial Gerente de producción Editor de proyecto Impresor
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FICHA TÉCNICA EDICIÓN PASTA DURA

Tiro solicitado 300 ejemplares

Fecha 1 enero 2012

Título
Discruso ethereologico del cometoa visto en aqueste hemisferio mexicano y generalmente en 
todo el mundo. Este año de 1652

Autor Diego Rodríguez

ISBN-10: 607-481-000-X ISBN-13: 978-607-481-000-0 Copy 2013

INTERIORES FORROS

Formato 17 x 23 Formato 17 x 23

Número de páginas 208 páginas más forros Medida lomo 1.6 cm

Número de pliegos 13 de 32 páginas Medida solapas

Papel interiores
Papel couché blanco mate 
150 gramos

Papel forros
Cartulina couché blanco 
mate 250 gramos

Tintas 1 x 1 Tintas 0 x 0

Sistema operativo Mac Sistema operativo Mac

Software utilizado Adobe Indesign CS5 Software utilizado Adobe Indesign CS5

PDF FINAL SI     X NO PDF FINAL SI      X NO

ENCUADERNACIÓN Y ACABADOS

Observaciones LLeva sobrecubiera la pasta dura
Laminado 
mate

Barniz a 
registro

Formato 17 x 23   Lomo 1.6 cm   Solapas 1.4 cm
Laminado 
brillante

Barniz de 
máquina

Papel de camisa papel couché blanco mate 150 gramos Pegada X Cartoné X

Tintas 2 x 0 Cosida X Caballo

Grabado 
en seco

X
Hot 
Stamping

Taller Impresora Arroyo, S.A. de C.V. Diseñador gráfico Anneli Daniela Torres

Teléfonos 4168 7660 Teléfonos 6279 8023

e-mail impresora.arroyo@gmail.com e-mail annelidaniela@hotmail.
com

Material entregado Printer de interiores y portada

Un cd de archivos pdf de interiores y portada

Gerente editorial Gerente de producción Editor de proyecto Impresor
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Apéndice ii. Contratos

CONTRATO DE COEDICIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE MÉXICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA UNAM”, REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR LA DRA. GLORIA VILLEGAS MORENO EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE LA FACULTAD 
DE FILOSOFÍA Y LETRAS, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA FACULTAD”, Y, POR LA OTRA, 
____________, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ______________________________ EN SU CARÁCTER 
DE REPRESENTANTE LEGAL, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ _________, CONFORME A LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

D E C L A R A C I O N E S

I. DECLARA “LA UNAM”:

1. Que es una corporación pública, organismo descentralizado del Estado, dotada de plena capacidad 
jurídica, y que de conformidad con lo previsto en el artículo 1º de su Ley Orgánica publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del 6 de enero de 1945, tiene entre sus fines impartir educación superior, así como 
organizar y realizar investigaciones, principalmente acerca de las condiciones y problemas nacionales, y 
extender con la mayor amplitud posible los beneficios de la cultura.

2. Que la representación legal de esta Máxima Casa de Estudios recae en el Rector, Dr. José Narro Robles, 
quien es el Jefe nato de la Universidad, según lo dispuesto en los artículos 9º de su Ley Orgánica y 30 
del Estatuto General, teniendo conforme a la fracción I del artículo 34 del propio Estatuto, facultades para 
delegarla.

3. Que tiene atribuciones para editar o coeditar las obras de los autores que crea convenientes y las 
investigaciones realizadas por su personal académico que reúnan los requisitos académicos y 
administrativos correspondientes, así como para reeditar las obras publicadas por ella y que se encuentren 
agotadas.

4. Que como parte de /u organización académico-administrativa, cuenta con la Facultad de Filosofía y 
Letras, cuyos objetivos principales son, entre otros, impartir educación a nivel licenciatura y posgrado, 
conforme a los planes de estudio aprobados por el H. Consejo Universitario.

5. Que la doctora Gloria Villegas Moreno en su carácter de Directora de la Facultad de Filosofía y Letras,  
tiene atribuciones para suscribir el presente instrumento, de conformidad con el punto Décimo del 
Acuerdo del Rector que delega y distribuye competencias para la suscripción de convenios, contratos y 
demás instrumentos consensuales en que la Universidad sea parte, publicado en la Gaceta UNAM el 23 
de enero de 2003.

6. Conocer las cuatro obras que se refieren en la primera cláusula de este instrumento. 
7. Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, designa como responsable de la coedición 

a la Lic. Carmen Sánchez Martínez en su calidad de Coordinadora de Publicaciones de la Facultad de 
Filosofía y Letras.

8. Que para el cumplimiento del presente instrumento, señala como domicilio el edificio de la Facultad de 
Filosofía y Letras, ubicado en Avenida Universidad 3000, col. Universidad Nacional Autónoma de México, 
C.U., Coyoacán, C. P. 04510, México, D. F. 

9. Que para todos los efectos legales derivados de este contrato, señala como su domicilio legal el ubicado 
en el 9º piso de la Torre de Rectoría, Avenida Universidad 3000, col. Universidad Nacional Autónoma de 
México, C.U., Coyoacán, C. P. 04510, México, D.F.

I. DECLARA  “EDICIONES __________, S.A. DE C.V.”:

1. Ser una persona moral, debidamente inscrita ante la Secretaría de Administración Tributaria con el 
Registro Federal de Contribuyentes número NOV101108-LZ7, que lo acredita para la actividad de edición 
e impresión de libros, constituida legalmente de conformidad con las leyes mexicanas y que se identifica 
con la cédula del registro de la Secretaría de Administración Tributaria con número de folio: F1485815.

2. Que dentro de sus actividades comprende la edición, impresión y venta de libros; que cuenta con la 
capacidad y los elementos materiales y humanos para llevarlas a cabo, por lo que está de acuerdo en 
encargarse de la edición de las obras objeto del presente contrato.

3. Que el _______________, en su calidad de apoderado legal está facultado para suscribir el presente 
contrato, según lo acredita con los documentos que lo facultan para ello: copia del Acta constitutiva de 
__________, así como la constancia de inscripción en el registro de la Cámara Nacional de la Industria 
Editorial Mexicana.
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4. Que es su deseo celebrar el presente contrato de coedición para efectuar la primera edición de LAS 
OBRAS.

5. Que para los efectos legales derivados de este instrumento, señala como su domicilio el ubicado en ___
______________________________, México, D. F.

III. DECLARAN LAS PARTES:

ÚNICO. Se reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen sus respectivos representantes 
y están de acuerdo con las declaraciones que anteceden, por lo que manifiestan su conformidad para 
suscribir el presente instrumento al tenor de las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA. 
“LA UNAM” y “_________”, convienen en que el objeto del presente contrato es la coedición para la primera 
edición de las obras tituladas: 

Obra Autor

Discurso etheorologico del cometa visto en aqueste 
hemisferio mexicano y generalmente en todo el 
mundo. Este año de 1652.

Diego Rodríguez 

Discvrso y relación cosmetographica de repentino 
aborto de los astros, que sucedió del cometa que 
apareció en diziembre de 1653.

Gabriel López Bonilla

Discurso cometologico y relación del nuevo 
cometa, visto en aqueste hemisferio mexicano, y 
generalmente en todo el mundo, el año de 1680, y 
extinguido en este de 81, observado, y regulado en 
este mismo horizonte de México.

José de Escobar Salmerón y Castro 

Exposición astronómica de el cometa que el año 
de 1680, por los meses de noviembre, y diziembre, 
y de este año de 1681, por los meses de enero 
y febrero, se ha visto en todo el mundo, y le ha 
observado en la ciudad de Cadiz.

Francisco Eusebio Kino

SEGUNDA. 
Las partes conocen que la titularidad de los derechos patrimoniales de LAS OBRAS objeto de este contrato 
pertenece a “LA UNAM”, que los aporta exclusivamente para cumplir con el objeto de éste ya que, de 
acuerdo con el artículo 6° de las Disposiciones para la actividad editorial de “LA UNAM”, que contempla los 
artículos 83 y 84 de la Ley Federal del Derecho de Autor, así como la cláusula 105 del Contrato Colectivo 
de Trabajo Vigente para el Personal Académico, corresponde a “LA UNAM” la titularidad de los derechos 
patrimoniales de autor de todas las obras cuya producción comisione, encargue u ordene, o que ella misma 
produzca con la participación o colaboración remunerada de una o varias personas, o que sea realizada 
como consecuencia de una relación laboral, por lo que, de conformidad con los artículos 10 y 15 de su Ley 
Orgánica, compete al Patronato Universitario, a través de la Dirección General del Patrimonio Universitario, 
la administración de los mencionados derechos.

TERCERA.
Ambas partes acuerdan que cada una de LAS OBRAS se editará en un tiraje de 700 (setecientos) ejemplares, 
de los cuales 350 (trescientos cincuenta) corresponden a “LA UNAM” y 350 (trescientos cincuenta) a 
________. Asimismo, acuerdan las características siguientes:
En la colección  de ________. 
En un tiraje de: 700 (setecientos) ejemplares, de los cuales 350 (trescientos cincuenta) corresponden a 
________ y 350 (trescientos cincuenta) a “LA UNAM”. 
Número de tintas: 1x1 interiores, 2 x 1 en forro.
Tipo de papel: cultural de __gr. en interiores; __ gr. forro, plastificado mate.
Tamaño final: _______
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Encuadernación: rústica en un solo tomo. 
CUARTA. 
“LA UNAM” y ________ acuerdan que el costo de la coedición de cada una de las obras es de la obra será de 
$(CANTIDAD EN NÚMERO Y CANTIDAD EN LETRA PESOS 00/100 M.N.), mismo que incluye su impresión 
y encuadernación.

QUINTA. 
Para el debido cumplimiento del presente instrumento, las partes realizarán las acciones y aportaciones 
siguientes:

APORTACIONES DE “LA UNAM”. La titularidad de los derechos de autor de “LA OBRA”, revisión y visto 
bueno. Lo cual corresponde al 50% (cincuenta por ciento) del costo total de producción de “LAS OBRAS”.

APORTACIONES DE ________. Corrección de estilo, lectura de planas, formación de páginas, impresión, 
encuadernación, papel para forros e interiores y cuidado de la edición. Lo que asciende a $NÚMERO 
(LETRA 00/100 M.N.), IVA incluido, y que corresponde al 50% (cincuenta por ciento) del costo total de 
producción de “LAS OBRAS”.

SEXTA.
Ambas partes conocen y aceptan que el costo de producción de la primera edición será de conformidad con 
los tabuladores vigentes que maneja “LA UNAM”. Cualquier cambio a favor o en contra será reintegrado o, 
en su caso, cubierto de acuerdo al porcentaje de participación de cada una de las partes.

SÉPTIMA.
________.y “LA UNAM” establecerán de común acuerdo el precio de venta al público de LA OBRA, tomando 
en cuenta el criterio establecido en el artículo 22 de las Disposiciones Generales para la Actividad Editorial 
de “LA UNAM”.
En ningún caso podrá modificarse el precio de venta al público establecido por las partes.

OCTAVA.
Las partes conocen y aceptan que se podrá modificar el título de LA OBRA cuando así convenga por 
razones técnicas o comerciales, siempre que el nuevo título sea congruente con el contenido esencial de 
LA OBRA y “LA UNAM” obtenga la autorización correspondiente de la titular de los derechos patrimoniales 
de la misma.

NOVENA.
Las partes convienen que recibirán los mismos créditos en portada, contraportada e interiores de LA OBRA, 
mediante logotipos insertados en la misma proporción. Acuerdan, asimismo, que no serán incluidos en el 
lomo de LA OBRA cuando lo impidan razones técnicas. 
La página legal se conformará como sigue:

D.R. © (año de publicación), Universidad Nacional Autónoma de México,
Facultad de Filosofía y Letras
Avenida Universidad 3000, Universidad Nacional Autónoma de México, C.U., Coyoacán, 
C.P. 04510, México D. F. 
D.R.© (Año de publicación), Editorial ______
_______________________________________________________, México, D. F.

DÉCIMA. 
__________ reconoce que los derechos para la traducción y adaptación de la obra pertenecen a “LA UNAM”, 
por lo que sólo ella está facultada para negociar y autorizar esos trabajos.
En el caso de que se requiera difundir y utilizar LA OBRA a través de medios distintos a la edición en forma 
impresa, solicitará autorización a “LA UNAM”, a efecto de que las partes celebren el contrato respectivo en 
el que se establezca claramente la mecánica para el pago de las regalías correspondientes, las modalidades 
y formas de explotación, y cualquier otro elemento necesario. 

DÉCIMA 
PRIMERA.
Ambas partes se obligan a efectuar la debida difusión de LAS OBRAS, de acuerdo con sus propias 
capacidades, así como a mantenerla en venta y promoverla por todos los medios a su alcance, a efecto 
de llevar a cabo su mejor explotación, durante la vigencia de este contrato. Asimismo, pactan que podrán 
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reproducir, por sí o por terceros, selecciones o breves fragmentos de LA OBRA, exclusivamente para efectos 
de su promoción y difusión.

DÉCIMA 
SEGUNDA. 
________ se compromete a entregar los ejemplares que corresponden a “LA UNAM”, en el domicilio 
señalado Avenida Universidad 3000, Universidad Nacional Autónoma de México, C.U., Coyoacán, C.P. 
04510, México D. F. 
________ se compromete a efectuar de manera diligente y de acuerdo a sus capacidades, la distribución y 
comercialización de  los ejemplares que le corresponden.

DÉCIMA
TERCERA.
“LA UNAM” conservará para su distribución y venta 350 (trescientos) ejemplares de cada una de LAS 
OBRAS. En ningún caso podrá modificarse el precio de venta al público establecido por ambas partes de 
conformidad con la cláusula séptima del presente documento.
Las partes pactan en este acto, que del número de ejemplares que a cada una de ellas le corresponde, se 
destinarán los siguientes:  
6 (seis) ejemplares para entregar a cada uno de los autores de LAS OBRAS, los cuales serán aportados por 
partes iguales por cada una de las partes, y que recibirá “LA UNAM” para las entregas correspondientes.
6 (seis) ejemplares para efectuar las entregas legales obligatorias, dichos ejemplares serán aportados por 
“LA UNAM”, entrega que será realizada por conducto de ________.

DÉCIMA 
CUARTA. 
Las partes pactan en este acto que los archivos digitales de LAS OBRAS serán copropiedad de las partes y 
quedarán bajo resguardo de “LA UNAM”, quien recibirá junto con los ejemplares que le corresponden, un 
DVD de éstos. ________ tendrá el derecho de preferencia en igualdad de condiciones para efectuar futuras 
reimpresiones de la presente coedición de LAS OBRAS, de conformidad con el artículo 49 de la Ley Federal 
del Derecho de Autor.
Las partes acuerdan que en caso de reimprimir o hacer una nueva edición de LA OBRA, se deberá formalizar 
un nuevo contrato, en el cual se establezca la aportación de cada una, así como el tiraje y la distribución de 
LAS OBRAS.

DÉCIMA 
QUINTA. 
Las partes conocen y aceptan que la titularidad del derecho patrimonial de autor sobre LAS OBRAS pertenece 
a “LA UNAM” y que realiza la presente coedición con ________, exclusivamente, para la publicación de 700 
(setecientos) ejemplares de cada una de LAS OBRAS y para su circulación únicamente en el mercado de 
habla hispana.
Asimismo, las partes pactan en este acto, que ninguna de ellas podrá ceder o transferir total o parcialmente 
los derechos y obligaciones que se derivan de la suscripción del presente contrato, sin contar con la 
autorización por escrito de la parte que corresponda. Igualmente, las partes, en virtud de la exclusividad, se 
obligan a no celebrar instrumento jurídico de cualquier especie para la edición o coedición, total o parcial, 
de la obra a la que se refiere el presente contrato, bajo pena de incurrir en las infracciones previstas en la 
Ley Federal de Derechos de Autor.

DÉCIMA 
SEXTA. 
Para la debida ejecución del presente instrumento, las partes se obligan a cumplir con las siguientes 
acciones:
Convienen que LAS OBRAS deberá publicarse en un plazo que no excederá de 12 meses, contados a partir 
de la fecha de firma de este documento.
La vigencia del presente instrumento será de 3 (tres) años, que se computarán a partir de la fecha de 
suscripción del presente contrato.
La terminación de este instrumento no afectará en forma alguna la comercialización de LAS OBRAS, ya que 
se podrá continuar con su distribución hasta agotar la existencia de ejemplares.
La ejecución del presente contrato estará sujeta a la disponibilidad presupuestal de las partes, así como a 
las disposiciones legales que se encuentren vigentes, por lo que el mismo no constituye de ninguna forma 
compromiso de recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales, posibilidad de algún gasto contingente ni 
adquisición de obligaciones económicas futuras al presente ejercicio fiscal.



114

DÉCIMA 
SÉPTIMA.
Las partes acuerdan en saldar o en su caso, donar los ejemplares de la obra, si una vez concluida la vigencia 
del presente contrato tuvieran existencias. 

DÉCIMA
OCTAVA. 
Ninguna de las partes podrá ceder o transferir, total o parcialmente, los derechos ni las obligaciones 
derivadas del presente contrato.

DÉCIMA
NOVENA. 
Las partes acuerdan que el presente instrumento podrá darse por terminado anticipadamente, previo 
acuerdo que por escrito se celebre, sin que esto afecte de manera alguna la validez o exigibilidad de las 
obligaciones contraídas con anterioridad o de aquellas ya formalizadas que por su naturaleza, disposición 
de la ley o bien por la voluntad de las partes, deban diferirse a fecha posterior a la terminación del contrato 
para el cumplimiento de estas obligaciones. 

Asimismo, que el contrato se rescindirá en el caso de que alguna de las partes incumpla con sus obligaciones 
y se abstenga de reparar dicho incumplimiento.

VIGÉSIMA. 
Las partes convienen en que no será imputable a ninguna de ellas cualquier responsabilidad derivada 
de caso fortuito o fuerza mayor, paro de labores académicas o administrativas conviniendo, asimismo, 
que las obligaciones y derechos establecidos en este contrato podrán reanudarse en el momento que 
desaparezcan las causas que dieron el motivo a la suspensión, ocurrida por estos supuestos.

VIGÉSIMA
PRIMERA. 
Cada una de las partes responderá directamente de las controversias que se suscite con motivo de la 
titularidad de los derechos de autor que le corresponda sobre LAS OBRAS, incluyendo cualquier tipo de 
obra intelectual que aparezca en ésta, tanto en forma total como parcial, liberando a la contraparte de toda 
responsabilidad frente a terceros.

VIGÉSIMA. 
SEGUNDA. 
“LA UNAM” podrá rescindir unilateralmente este contrato en caso de que ________ fuere declarado en 
concurso mercantil, en cualquiera de sus etapas.

VIGÉSIMA
TERCERA. 
La rescisión o terminación de este contrato no afectará de forma alguna la validez y exigibilidad de las 
obligaciones contraídas con anterioridad.
Para todo lo relacionado con la interpretación, cumplimiento y terminación de este contrato, las partes 
acuerdan agotar el procedimiento de avenencia previsto por el Capítulo II del Título XI de la Ley Federal 
del Derecho de Autor, el Código Civil Federal vigente y en las demás disposiciones aplicables, previo a 
someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la ciudad de México, Distrito Federal, 
así como a las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Derecho de Autor, el Código Civil vigente y las 
demás aplicables, renunciando a cualquier otro fuero que por razón de sus domicilios presentes o futuros o 
por cualquier otra causa pudiera corresponderles.

Leído que fue por las partes el presente contrato, y enteradas de su contenido y valor legal, lo firman por 
sextuplicado en la ciudad de México, Distrito Federal el día 18 del mes de marzo de 2010.

Por “LA UNAM”      Por _________

DRA. GLORIA VILLEGAS MORENO
DIRECTORA DE LA FACULTAD DE 

FILOSOFÍA Y LETRAS 
REPRESENTANTE LEGAL
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Apéndice iii. Carta compromiso
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Apéndice iv. Solicitud de isbn
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Apéndice v. Pagos de isbn

HOJA DE AYUDA PARA EL PAGO EN VENTANILLA BANCARIA
DERECHOS PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS
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Anexo vi. Funcionamientos de sitios especializados de venta

La distribución de publicaciones digitales por los canales de los grandes dis-
tribuidores como Apple, Google y Amazon requiere ciertos requisitos y 

normas que cumplir, los cuales detallaremos de manera general a continuación. 
En el caso de Google, se debe considerar que esta página puede ser un medio 

de publicidad para nuestras publicaciones, pues ofrece la posibilidad de decidir 
el número de páginas que se muestran en el sitio para que los usuarios las con-
sulten de forma gratuita. 

En el caso de la plataforma Apple hay que abrir una cuenta en el sitio e ins-
cribirse por un costo de 299 dólares anuales, además de pagar el 30% del precio 
de venta por cada vez que una de las aplicaciones sea vendida. 

Para el mercado de Android se establece una cuota única de 25 dólares ameri-
canos al momento de inscribirse, y el pago del 30% por cada aplicación vendida.

Apple
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Android

Amazon
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Apéndice vii. Corrección: un ejemplo

Corrección de original
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Corrección de galeras
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Apéndice viii. Espécimen de la fuente Espinosa Nova
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Ediciones 
Novohispanas

Diseño y formación de las 
ediciones impresas.

Generación de 
archivo postcript

Generación de 
archivo PDF 
mediante Distiller

Verificación de 
archivo PDF 
mediante Acrobat 
Pro

Filmación de 
película o placa

Diseño, formación, creación 
de folios, menús interactivos, 
estructura de navegación. 

Recepción de introducciones, 
glosarios, transcripción 
e índices. 

Escaneo de libros

Recepción de imágenes 

Retoque de imágenes

Salida de imágenes 
para soporte impreso 
(TIF) y soporte digital 
(JPG)

Digital Publishing 
Suite

Organizar, editar y 
publicar folios.

Apéndice ix. Flujo de archivo digital





126


